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Este tema en otras materias
Balance

B2.1.1. La necesidad de vivienda de personas en exclusión
La necesidad de vivienda en nuestra comunidad autónoma afecta a un buen número de personas con indicadores de 
vulnerabilidad, que cada vez está más cronificada, a pesar de las medidas implementadas para revertir esta situación. 

Año tras año, esta Defensoría viene dando cuenta al Parlamento de Andalucía, de las dificultades de la población 
andaluza para acceder a un techo digno, tanto en el parque residencial privado, como en el de titularidad pública.

El  desfase entre el precio del alquiler y los recursos económicos de las familias es una de las causas que impide poder 
alquilar una vivienda en el mercado privado. 

En otras ocasiones nos informan de las dificultades para mantener el alquiler de una vivienda, siendo de vital importancia 
las ayudas al alquiler para jóvenes familias vulnerables. Una medida que no siempre soluciona esta problemática dado 
que se excede del plazo previsto en las convocatorias. Estas convocatorias, que tienen como destinatarios a personas 
en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
no han contribuido a los fines previstos, viéndose las personas solicitantes sin expectativas para cubrir sus necesidades 
de vivienda durante años. 

La escasa oferta de vivienda protegida conlleva que no se preste atención a la gestión de los Registros Municipales de 
Demandantes de Vivienda Protegida. En paralelo, la gestión del Parque Público conlleva situaciones que requieren 
de unos recursos adecuados al número de viviendas que se gestionan y a la complejidad de las mismas. Equipos mul-
tidisciplinares que en coordinación con otros servicios públicos puedan ofrecer la mejor gestión posible a quienes son 
adjudicatarios de viviendas de este parque público. Y todo ello, requiere una financiación adecuada. 

B2.2. Dependencia
Desde la experiencia institucional propia, hemos de hacer hincapié en que las quejas dirigidas al Defensor del Pueblo 
Andaluz durante el año 2024 han puesto a esta Institución en una situación de esfuerzo inédito, bajo el peso de un incre-
mento desorbitado e inusitado, que ha ido en aumento a medida que la anualidad avanzaba y en progresión constante. 

En las actuaciones realizadas ha tenido un impacto relevante la entrada en vigor del nuevo Decreto-ley 3/2024 que ha 
implantado en Andalucía nuevas bases procedimentales para el reconocimiento de la situación de dependencia y la 
efectividad del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, enmarcado den-
tro de los criterios y compromisos abordados ampliamente en el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en cuyo seno se analizaron y planificaron las medidas pertinentes para 
la reducción de las listas de espera. En esta Institución somos conscientes de que una reforma estructural era precisa y 
de que para sacarla adelante es inevitable aceptar sacrificios. 

Los tiempos de respuesta para la valoración siguen siendo no inferiores a la anualidad y en numerosos casos resultan 
excesivos: en provincias como las de Sevilla, Cádiz, Granada y Córdoba encontramos tiempos de incluso dos años, con 
solicitudes pendientes que datan de 2022, no atendidas o atendidas en 202, frente a la exigencia de este derecho sub-
jetivo en seis meses. 

En lo alusivo a las revisiones de grado hemos experimentado un fenómeno hasta ahora desconocido, que se concreta 
en la práctica equiparación entre el número de quejas fundadas en la dilación en la valoración inicial del grado de de-
pendencia y las que se suscitan en torno a la revisión de la situación solicitada a instancia de parte por el empeoramiento. 
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Todo ello, en conjunción, supone un verdadero desequilibrio del Sistema y agrava un momento de tránsito de por sí 
inestable, hasta el punto de que las revisiones de grado acumulan las mayores demoras, aunque no en todas las pro-
vincias por igual.

Mención especial dedicamos también a las dilaciones en las valoración de la discapacidad y en cómo frustran los 
derechos de las personas con discapacidad. Unos derechos que no pueden ser invocados mientras tanto no se les haya 
reconocido el grado de discapacidad, dejando a estas personas en un limbo jurídico.

B2.4. Pobreza
En muchos de los informes que analizan la pobreza en España y en Andalucía se constata cómo se cronifica la situación 
de quienes se encuentran ya excluidas, elevándose también el número de personas en riesgo de exclusión. En 
ocasiones provocado por la ineficacia de las políticas públicas destinadas a paliar las circunstancias que causan estos 
desequilibrios. 

A final de 2024 se presentaba el XIV Informe denominado “El Estado de la Pobreza. Seguimiento de los Indicadores de 
la Agenda 2030. 2015-2023”. Un informe elaborado por la Red Andaluza de Lucha Contra la Pobreza y la Exclusión Social 
(EAPN-A), una organización comprometida con la erradicación de la pobreza y la exclusión social, que apuesta por el 
cambio de las políticas públicas. 

Es obligado un leve repaso de algunos de los indicadores recogidos en el mencionado informe, que inicia su análisis 
exponiendo que, “como en años anteriores, Andalucía registra unas tasas elevadas de riesgo de pobreza y/o exclusión 
social, siempre superiores a las medias a nivel nacional, lo que la lleva a ocupar el puesto más elevado de todas las 
comunidades autónomas en cuatro de los cinco principales indicadores de pobreza y exclusión: Arope, tasa de riesgo 
de pobreza, pobreza severa y carencia material y social severa”.

B2.5. Prestaciones económicas
Como ya poníamos de manifiesto en años anteriores, el Ingreso Mínimo Vital (IMV) ha garantizado a las familias en si-
tuaciones de pobreza o riesgo de exclusión social unos ingresos que les permiten hacer frente a las necesidades básicas, 
pudiendo ser compatible con otros ingresos procedentes de las rentas de trabajo o de las actividades económicas por 
cuenta propia con el fin de mejorar las oportunidades reales de inclusión social y laboral de las personas beneficiarias. 
Siendo ésta una prestación de la Seguridad Social, las quejas que se reciben son remitidas al Defensor del Pueblo de 
España para su tramitación, recibiéndose la correspondiente información de estos expedientes, al amparo de la cola-
boración legal existente en ambas defensorías.

En Andalucía contamos con la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía (Rmisa), donde la mayor parte de las 
quejas que se reciben en esta Defensoría, están referidas a los importantes retrasos en la resolución, a la que en ocasiones 
hay que sumar el tiempo de demora de los recursos de alzada. Unos meses que también se suelen ver precedidos por 
las propias dilaciones en resolver el IMV, que es requisito indispensable para la solicitud de Rmisa.

B5.3. Compromiso del Defensor con el impulso a Seis 
Causas

...

3ª causa: Trabajo a favor de los colectivos vulnerables

El Defensor del Pueblo andaluz aboga por un sistema de acogida y acompañamiento para colectivos de especial 
vulnerabilidad que se constituya en un verdadero sistema de protección. Un modelo integral, no solo de emergencia, 
preparado para prevenir cualquier eventualidad. Un sistema bien planificado que marque un itinerario bien definido 
hacia la inclusión. 

https://eapn-andalucia.org/wp-content/uploads/2024/10/INFORME-Andalucia2024.pdf
https://eapn-andalucia.org/wp-content/uploads/2024/10/INFORME-Andalucia2024.pdf
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Para el Defensor del Pueblo andaluz este sistema debe dar acogida a un techo digno y suministros básicos garan-
tizados. Porque sin techo digno, no hay vida digna, y muchas  personas necesitan de unos ingresos mínimos, como el 
Ingreso Vital y, subsidiariamente, la Renta Mínima.

Este sistema debe dar también una atención adecuada a las personas que necesitan una especial protección. Es el caso 
de personas dependientes o con discapacidad; las personas sin hogar que viven en la calle; y las personas migrantes, entre 
ellos, los menores extranjeros y los jóvenes ex tutelados. Por último, este sistema debe integrar las políticas de empleo.

RECONOCIMIENTO a la gaditana María Luisa Campos, reconocida por su papel en distintos movimientos so-
ciales, y al jiennense Julio Millán, presidente de Edad Dorada-Mensajeros de la Paz Andalucía. 

...

1. Personas mayores por derecho propio

1.2. Mayormente dignos: objetivando valores sociales
...

El bienestar de una persona mayor en su ámbito familiar o, de forma más precisa, su posible abandono dentro del 
mismo, nos fue trasladado por el sobrino de un vecino mayor de la provincia de Jaén, tras haberlo comunicado los her-
manos del afectado a los Servicios Sociales Comunitarios, días antes de que falleciera.

El interesado relataba que su tío se encontraba postrado en cama tras sufrir un ictus, viviendo en soledad, apartado de 
la convivencia familiar diaria y desatendido por su mujer e hijos.

Refería que en sus visitas una hermana del afectado se había alarmado ante el riesgo que corría, al comprobar que 
presentaba signos evidentes de desmejoría (extrema delgadez), que soportaba altas temperaturas en época estival, sin 
nada más que un ventilador y que se quejaba de los dolores causados por las escaras producto de la postración y de 
la falta de cambios posturales. Alertados los servicios sociales del municipio y el Centro de Salud, efectuaron asimismo 
llamada al Teléfono de Atención a las Personas Mayores.

El compareciente ponía el acento en la falta de respuesta de los Servicios Sociales. La trabajadora social de la Unidad de 
Trabajo Social del Ayuntamiento efectuó visita al domicilio dos días después de la denuncia recibida por la familia del 
afectado y desde el Teléfono de Atención a las Personas Mayores se había recabado el informe elaborado por la misma, 
aunque ninguna decisión se había adoptado quince días más tarde, fecha del fallecimiento del afectado.

Describía la trabajadora social el escenario del que fue testigo en su visita, refiriendo que el domicilio familiar constaba 
de dos pisos independientes y que el afectado vivía en el segundo piso, para acceder al cual “había que atravesar un 
patio, que se encontraba a medio construir con gran cantidad de escalones y difícil acceso. Este piso consta de cocina, 
aun sin muebles ni los electrodomésticos, y varios dormitorios”, en uno de los cuales estaba el dependiente, encamado, 
contando el dormitorio con una mesa con los útiles destinados a su atención (cremas, pañales…).

Aclaraba que la comunicación con el dependiente no había sido posible por encontrarse bastante débil. La profesional 
refiere que “en esa parte de la vivienda el calor era sofocante, careciendo de aire acondicionado, solo contaban con un 
ventilador que era insuficiente para refrescar una habitación tan calurosa”.

Y concluye valorando que con las apreciaciones limitadas de una sola visita, consideraba que el afectado estaba siendo 
atendido en sus necesidades básicas físicas, aunque la distribución de la vivienda, el lugar de ubicación de la habitación 
de éste y la evidencia de que la familia hacía vida en la parte de abajo, le llevaba a considerar que existía negligencia en 
la parte más personal y afectiva, no prestándole acompañamiento, apoyo ni cariño.

La circunstancia más llamativa en este episodio radica en la información que proporciona la trabajadora social, cuando 
indica que procedió a revisar el expediente de dependencia del fallecido, reconocido como dependiente severo, Grado 
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II, percatándose de que tenía reconocida la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y de que nueve 
meses antes su mujer había solicitado la revisión de grado y que le manifestó que su intención era optar posteriormente 
por un cambio de la prestación por el servicio de ayuda a domicilio.

Ante ello, la trabajadora social informó a la mujer del afectado que procedería a solicitar la valoración de grado por el 
procedimiento de urgencia y a tramitar el cambio de prestación aludido, además de informarle “de sus obligaciones 
hacia su marido y que teniendo en cuenta su grado de dependencia, sus cuidados debían de ser constantes”. Nada de 
ello pudo tener lugar por el fallecimiento inmediato del dependiente.

Tampoco se había efectuado nunca control alguno sobre la aplicación a sus fines de la prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar que tenía reconocida, a pesar de que dicha supervisión se comprende dentro de las 
actuaciones previstas en el  Plan General de Inspección de los Servicios Sociales (el Plan aprobado para los años 2022 y 
2023 por la Orden de 22 de diciembre de 2021 y prorrogado para 2024 por la Orden de 12 de diciembre de 2023).

La razón de esta carencia de supervisión y verificación de su adecuada utilización es que los Servicios Provinciales de 
Inspección carecen de personal suficiente para ejercer correctamente las labores que tienen normativamente enco-
mendadas (Ley 6/1999, Ley de Servicios Sociales de Andalucía 9/2016 y Decreto 25/2018, de 23 de enero). 

Así lo reconoció en la Jornada celebrada la Coordinadora de la Inspección General de Servicios Sociales de la Consejería 
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, que aludía a la dotación de solo cuatro inspectores en la provincia 
mejor dotada. Lo que supone un número absolutamente ínfimo, impide que se puedan realizar las actuaciones previs-
tas en los Planes Anuales de Inspección, supervisar los servicios y prestaciones del SAAD (Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia) y, como después diremos, acometer inspecciones residenciales adecuadas.

1.3.1. Los derechos de las personas mayores en el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD)

Obtener el apoyo del Sistema de la Dependencia y hacer efectivo el derecho subjetivo que consagró la Ley 39/2006, es 
una de las deudas pendientes del Estado del Bienestar.

Las causas principales son la insuficiente financiación, que impide que pueda contar con los medios personales y ma-
teriales precisos; la alambicada organización, procedimental y en la intervención (a pesar de la aprobación de un nuevo 
procedimiento que hasta tanto no se implante definitivamente, más está lastrando que ayudando a agilizar el Sistema, 
varado en el proceso transitorio); y, cómo no, la ascendente demanda de una población con edades más avanzadas y 
en progresión numérica, que precisa revisar su situación de dependencia y la idoneidad del recurso de forma periódica.

De fondo, una Administración que manifiesta defectos en la atención e información; levanta barreras en el acceso a las 
dependencias administrativas; prioriza la cita previa telefónica; reitera requerimientos de documentación ya aportada 
al procedimiento; y, en resumen, incumple el procedimiento administrativo, particularmente, en los plazos fijados para 
tramitar y resolver.

Es por otra parte notorio que el porcentaje mayoritario de peticionarios del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia es de personas mayores. En las quejas de esta Institución representan más del 95% de los casos, siendo 
muy significativa la demanda de personas de edades muy avanzadas. 

Cronificadas las graves disfunciones del SAAD la pregunta que formulamos es: ¿podemos considerar “edadismo” la 
infracción reiterada de la regulación normativa específica que reconoce a las personas mayores derechos propios, o 
derechos cuyo ejercicio es más previsible que corresponda a este grupo de población, dificultando su acceso al disfrute 
de los mismos?

A ello cabría añadir si hay “edadismo” en los criterios que aplica la Administración para reconocer a favor de las personas 
mayores unas u otras prestaciones y servicios de los contemplados en el catálogo de la Ley 39/2006, en la calidad de los 
servicios que presta el Sistema, en las decisiones sobre la entidad de su evaluación, inspección y control, o en las razones 
que puedan subyacer a la decisión discrecional sobre su forma de gestión y financiación.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/239/BOJA23-239-00003-18915-01_00294030.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/239/BOJA23-239-00003-18915-01_00294030.pdf
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La respuesta a esta pregunta es que existe una vulneración generalizada de los derechos de las personas mayores en 
el SAAD, cuyo resultado es el de personas en situación de vulnerabilidad que, por edad y/o enfermedad, tienen merma-
da su autonomía física, mental, intelectual o sensorial y están precisadas de apoyo para poder afrontar las actividades 
básicas de la vida diaria.

En el capítulo dedicado al Sistema de la Dependencia de este Informe Anual, analizamos las principales problemáticas 
del mismo en el año 2024: a su infrafinanciación, inobservancia de plazos y complejidad procedimental y administrativa, 
se han venido a añadir ahora otros elementos que lo han situado en un punto límite.

Nos referimos en particular a la proliferación de revisiones de PIA para incrementar la intensidad del Servicio de Ayuda 
a Domicilio, conforme a lo establecido en el Real Decreto 675/2023; a la situación de inferioridad en número de horas 
de ayuda a domicilio en que han quedado todos los dependientes moderados tras dicha reforma; a la multiplicación y 
retraso que arrastran las solicitudes de revisión de grado, tan relevantes para las personas mayores, debido a la evolución 
más rápida de su pérdida de autonomía y a la necesidad de contar con el apoyo acorde a la misma en cada momento; y, 
de forma crucial, a la envergadura que comporta la implantación del procedimiento de dependencia vigente desde el 16 
de marzo de 2024, que ha dejado estancados en el sistema transitorio ingentes expedientes iniciados de forma previa.

Las consecuencias que las dilaciones en la efectividad del derecho comportan en las personas mayores y en su entorno 
vital son devastadoras: cónyuges añosos a cargo de otros cónyuges que también tienen limitada su capacidad física 
soportan el peso de la carga sin ningún apoyo administrativo; hijos e hijas compelidos al sufrimiento de conciliar vida 
laboral, familiar y atención a sus progenitores, desvalidos física o mentalmente; o personas mayores sin apoyo familiar 
ni social en situación de cuasidesamparo.

Desde Sevilla nos escribía la hija de un hombre mayor, afectado por alzheimer, cuya solicitud para el reconocimiento 
de su situación de dependencia se registró en enero de 2021. Refería que su deterioro era cada vez mayor y la situación 
en casa insostenible.

La interesada recibió notificación el 19 de octubre del mismo año, por la que se le comunicaba el inicio del procedimiento, 
indicándole que la solicitud había tenido entrada en el registro de la Delegación Territorial competente de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en septiembre de 2021 y se le informaba que “El plazo máximo legalmente 
establecido para resolver y notificar el grado de dependencia es de 3 meses desde la fecha anteriormente indicada. 
Transcurrido dicho plazo, la solicitud podrá entenderse desestimada, sin perjuicio de la obligación de la Administración 
de resolver expresamente. Si fuera reconocido/a con algún grado de dependencia, en el plazo máximo de 3 meses desde 
la anterior resolución, deberá notificarse la resolución aprobatoria del programa individual de atención, reconociéndole 
el derecho de acceso a la prestación o prestaciones correspondientes”.

La compareciente señalaba que la valoración de su padre no había tenido lugar hasta abril de 2024, ya conforme al 
nuevo procedimiento, fecha desde la cual no habían vuelto a tener noticias de la situación del expediente concluida 
dicha anualidad.

El correo electrónico que la interesada dirigió a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (ASSDA) 
en agosto de 2024, fue respondido en septiembre, reconociendo la ASSDA las dificultades generadas tras la aprobación 
del nuevo decreto de simplificación del procedimiento con la visita unificada (Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero), afir-
mando que padecían problemas relacionados con la migración de los datos a las nuevas aplicaciones informáticas, por 
lo que estaban sufriendo graves retrasos que influían negativamente en la gestión del servicio.

Otros expedientes permanecen en los parámetros de años previos, que no por conocidos dejan de ser anómalos. Y así, 
mencionamos otra solicitud de dependencia de una vecina mayor de Jaén de enero de 2023, valorada conforme al nuevo 
procedimiento en mayo de 2024, resultando una Gran Dependencia con asignación de servicio de ayuda a domicilio 
por resolución de finales de noviembre de 2024. Esto es, dos años para acceder al SAAD.

Apreciamos en todo caso una enorme variabilidad entre solicitudes de la misma provincia y fecha de presentación si-
milar, ya que en Jaén, por ejemplo, la formulada por una mujer mayor en la misma fecha que la anterior, enero de 2023, 
permanece inconclusa cerrado 2024, sin que podamos explicar la razón que justifica la diferencia con el caso anterior. Y 
lo mismo podríamos decir respecto de otras provincias, resultando imposible dilucidar el criterio que rige el impulso de 
los expedientes, sobre todo de los iniciados de forma previa al nuevo procedimiento, que son los del sistema transitorio 
afectados por la migración de datos.
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Las revisiones de grado parecen ser las que acumulan mayores dilaciones, con casos como el del vecino de Dos 
Hermanas (Sevilla), que solicitó dicha revisión en junio de 2022 y obtuvo una Gran Dependencia en enero de 2024 (queja 
24/3981). A los dieciocho meses para la referida revisión de grado debe añadirse el tiempo posterior hasta su efectividad, 
con propuesta de PIA de servicio de ayuda a domicilio, formulada por los Servicios Sociales Comunitarios con fecha 21 
de mayo de 2024, que no había sido aprobada en enero de 2025, como nos comunicaba la interesada en respuesta a la 
resolución emitida por esta Institución.

En algunas ocasiones tiene lugar la desafortunada aparición de alguna experiencia traumática, que se enmarca en un 
contexto de dilaciones que desmoralizan a las personas atrapadas en situaciones familiares complejas.

Así ocurrió en el seno de una familia de Sevilla, cuyo padre padece demencia senil con comportamientos agresivos y 
que había solicitado el reconocimiento de su situación de dependencia en mayo de 2023, sin haber recibido respuesta 
alguna en julio de 2024.

El núcleo familiar de convivencia estaba conformado por el solicitante, su mujer y su hijo dependiente con trastorno del 
espectro autista. La dependencia de padre e hijo y las agresiones físicas entre ambos habían ocasionado el estado de 
depresión de la madre, sometida a medicación para mitigar su temor y ansiedad.

Tras recibirse la queja tuvo lugar un suceso dramático, al atentar la madre contra la vida del hijo y la suya propia que, 
aunque afortunadamente no sesgó la vida de ninguno, se explica claramente por el estado mental al que se vio condu-
cida aquella ante la falta de apoyo administrativo a una situación familiar que le resultaba angustiosa.

Los testimonios que nos remiten las familias de las personas 
mayores es el de impotencia, sufrimiento por la falta de 

atención a las mismas y percepción de dejadez y abandono de la 
Administración

Este hecho sobrevenido determinó que el padre fuese ingresado en plaza residencial privada que la familia hubo de 
sufragar a costa de su esfuerzo, orientando la ASSDA a los afectados a solicitar la tramitación por el procedimiento de 
urgencia, a pesar de que estaba cumplido con creces todo plazo procedimental ordinario.

Los testimonios que nos remiten los familiares de las personas mayores es el de impotencia, sufrimiento por la falta de 
atención a las mismas y percepción de dejadez y abandono de la Administración.

Una mujer de la ciudad de Cádiz lo expresaba muy bien cuando decía (queja 23/7173: “Le escribo esta carta para pe-
dirle ayuda debido a que mi situación es insostenible. El año pasado mi marido, de 78 años de edad, se cayó por las 
escaleras, se golpeó la cabeza lo que le provocó un daño cerebral irreversible le ha afectado a la movilidad, solo mueve 
un brazo, por lo que necesita asistencia las 24 horas, ya que se le deben cambiar los pañales, lavarlo, darle de comer, 
etc… Estuvo mes y medio ingresado en el hospital, suprimiéndole la rehabilitación, a pesar de que la consideraban 
necesaria el neurólogo y el médico de cabecera, respondiendo el médico rehabilitador que había mucha gente y no 
podían perder el tiempo con mi marido.

Mi situación se agrava más todavía porque mi hija también está en silla de ruedas, tiene problemas de movilidad y 
ayuda de la dependencia. Yo tengo 72 años y padezco miastenia, lo que supone que no tengo fuerzas para cuidar a 
mi marido.

Tengo otros dos hijos, uno embarcado y el otro puede ayudarme por la mañana o por la noche, dependiendo si está 
en el turno laboral de mañana o de tarde. Este hijo tiene un marcapasos y las pasa canutas para moverlo de la cama 
al salón, con la finalidad de sentarlo y evitar que le salgan úlceras.

Desde que mi marido salió del hospital en enero he intentado pedir la ley de la dependencia para que me ayudasen. 
En los asuntos sociales del ayuntamiento no saben darme una solución y cada vez que voy solo me dan largas, a pe-
sar de que desde el centro de salud se han puesto en contacto con ellos y de conocer mi situación, ya que la asistenta 
social ha visto con sus propios ojos el estado de mi marido y de mi hija.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-atiendan-la-solicitud-por-su-situacion-de-dependencia-y-agilicen-la-ayuda-para-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-atiendan-la-solicitud-por-su-situacion-de-dependencia-y-agilicen-la-ayuda-para-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-le-concede-el-servicio-de-ayuda-a-domicilio-para-la-atencion-a-su-marido
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He pedido cita varias veces, he entregado la documentación varias veces pero solo saben decirme que la burocracia 
es muy lenta.

Desearía que me ayudase, ya que mi situación es insostenible. Muchas gracias por su valioso tiempo, espero atenta 
su pronta respuesta”.

La solicitud de dependencia de este señor se había realizado en enero de 2023. Los servicios sociales comunitarios del 
Ayuntamiento de Cádiz nos informaron en abril de 2024 que la hija de este matrimonio, de 46 años, tenía una Gran 
Dependencia y acudía a un Centro de Día.

Referían que el padre, cercano a los ochenta años, había sufrido una caída por las escaleras en enero de 2023, cuando 
ayudaba a bajar a su hija para asistir al Centro de Día, sufriendo un hematoma craneal, hospitalización y limitaciones 
físicas al alta (vida sillón-cama). Activado el trámite de urgencia se reconoció al afectado una Gran Dependencia (Grado 
III), aprobándose su PIA en noviembre de 2023 con los recursos de Centro de Día ADACCA (daño cerebral) y comple-
mentario de la ayuda a domicilio.

Ocurrió que el alta de la ayuda a domicilio no fue posible porque las barreras arquitectónicas impedían que el afectado 
pudiese ser bajado y retornado por las escaleras a su casa, un tercer piso sin ascensor, rehusando esta posibilidad la em-
presa concesionaria en febrero de 2024, a pesar de que el interesado contaba con silla para ello, por razones de seguridad.

En otro plano de entidad no menor, cada vez es más usual que la familia nos pida la conclusión de actuaciones tras 
tener lugar el fallecimiento de la persona mayor; a veces lo que solicitan es continuar las gestiones para el progenitor 
que sobrevive al otro en el camino de acceso a la dependencia.

Un vecino de Málaga refería a principios del mes de octubre de 2024: “Mi padre tiene 93 años. Hace aproximadamente 3 
años solicitamos la revisión de la dependencia a causa del empeoramiento del estado de salud. Esto cada vez ha ido a 
más y en abril de 2023 tuvimos que ingresarlo en una residencia totalmente de pago”. “ Hace unos meses me personé 
en la Junta de Andalucía y me comunicaron que todo estaba bien pero no me podían dar fecha, ni aproximada. No 
entiendo para qué está una ley si tanto políticos como instituciones se la saltan a la torera sin consecuencias. Estas 
las pagamos nosotros con nuestros ahorros que ya se nos acaban. Mi padre está mal, necesita esa ayuda y solo me 
cabe pensar que esto está planificado a conciencia esperando su fallecimiento”.

Efectivamente, el interesado nos comunicó el fallecimiento de su padre el día 28 de octubre: “Después de más de tres 
años esperando ya no necesita que le valoren”.

Finalizamos la visión con la demora en el acceso a plaza residencial que afectó a una vecina nonagenaria de Almería, 
cuya nieta nos explicaba que había solicitado la revisión de su situación dependencia en mayo de 2022, le había sido 
reconocida una Gran Dependencia en noviembre del mismo año y propuesto el servicio de atención residencial en 
enero de 2023, sin que se le asignara un centro (queja 23/3918).

Desde la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía le habían informado, como nos decía, que la asig-
nación de plaza residencial se puede demorar incluso tres años, por lo que nos trasladaba su desesperación debido al 
delicado estado de salud de su abuela y su edad avanzada, temiendo que fuera demasiado tarde cuando finalmente 
llegara la tan necesitada ayuda. 

En enero de 2023, la trabajadora social conocedora de las circunstancias familiares y económicas de la dependiente, 
remitió a la Delegación Territorial informe de urgencia social para priorizar la tramitación del expediente de dependen-
cia, no obstante, dicha solicitud no había sido estimada por no reunir los requisitos, continuando la tramitación por la 
vía ordinaria. 

Destacaba que la persona que se ocupaba de atender a la dependiente, en la medida que podía, era su hija (madre de 
la promotora de la queja), viéndose afectada su salud e incluso siendo diagnosticada de cuadro ansioso depresivo por la 
sobrecarga física y emocional: “Por todo ello, le suplico su ayuda, para que revisen el expediente de mi abuela y nues-
tro estado del bienestar le brinde los cuidados y recursos que ella necesita con garantías y con calidad de vida, para 
el tiempo que le quede con nosotros y también para salvaguardar la salud física, psicológica y mental de mi madre, 
que se está dejando la piel, el corazón y el alma en atender a mi abuela con todo lo que está a su alcance, aunque a 
todas luces, no le pueda proporcionar todo lo que ella de verdad reclama”.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/su-abuela-dependiente-pudo-acceder-a-una-residencia-pero-tarde-y-lejos-de-su-entorno-familiar
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La interesada comunicó que el fallecimiento de su abuela había tenido lugar el 24 de diciembre de 2023, tras serle ad-
judicada plaza residencial en un centro distante en 60 kilómetros de su entorno familiar, que impedía el contacto usual 
con sus seres queridos.

Precisamente, hablando de plazas residenciales, el déficit de las mismas es un problema que condiciona tanto el acceso 
al servicio de las personas mayores dependientes, como la ubicación geográfica del Centro asignado, generando casos 
de desarraigo con gran coste emocional. Aunque en parte este problema podría solventarlo la prestación vinculada es-
tablecida en el nuevo procedimiento como alternativa transitoria a la plaza residencial concertada, no podemos obviar 
que en esta alternativa jugará un papel importante la disponibilidad económica de la persona beneficiaria.

1.4. La coordinación sociosanitaria
En nuestra comunidad autónoma la coordinación sociosanitaria a favor de las personas mayores, se encuentra contem-
plada desde el año 1999 en la Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Andalucía, 
que dedica un Título específico (Título V de la atención sociosanitaria, artículos 24 a 29) a regular el Sistema Sociosani-
tario Andaluz dirigido a las personas mayores que por su alto grado de dependencia, especialización en los cuidados e 
insuficiencia de apoyo sociofamiliar requieran ser atendidas conjuntamente por los recursos sanitarios y sociales.

Define dicha ley el Sistema de Atención Sociosanitario Andaluz como aquel cuya finalidad es la prestación, de forma 
integral y coordinada, de servicios propios de la atención sanitaria y de los servicios sociales, bien sean de carácter tem-
poral o permanente, configurados como una red de servicios lo más próximos posible al entorno habitual de la persona 
mayor y de prestaciones interniveles, que da cobertura a necesidades de cuidados de forma integral, interdisciplinar y 
rehabilitadora.

Sobre esta base sienta sus principios generales, basados en potenciar el mayor grado de autonomía e independencia 
en el entorno domiciliario, a fin de evitar el ingreso innecesario en instituciones, así como en la coordinación y actua-
ción conjunta entre los servicios sociales y los servicios sanitarios; delimita la configuración de la red sociosanitaria, 
cuyo Sistema se conforma por los servicios y centros de la Administración de la Junta de Andalucía que se determinen 
reglamentariamente y los de las Entidades Locales y otras instituciones públicas y privadas con las que ese establezcan 
los adecuados mecanismos de colaboración; enumera algunas de sus prestaciones (atención domiciliaria, atención en 
períodos de convalecencia y rehabilitación, cuidados paliativos, atención en estancias diurnas y atención de larga dura-
ción); establece una financiación del Sistema con cargo a los presupuestos propios de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de las Entidades Locales y la posible financiación por subvenciones y aportaciones voluntarias de entidades, 
particulares y cualquier otra forma no especificada; así como contempla la participación de los usuarios en el coste de 
sus servicios y prestaciones.

En todo caso, la Ley 6/1999 remite a la regulación reglamentaria la definición de las estructuras y dispositivos necesarios 
para la correcta valoración de los casos, planificación y asignación de medidas, derivación y evaluación de los procesos.

El enfoque interdisciplinar e interniveles de la coordinación sociosanitaria, ínsito en su misma denominación, se refleja 
en su inclusión tanto dentro de la normativa sanitaria como de la social.

En el primer sentido, la atención sociosanitaria aparece como una de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del SNS, cuyo artículo 14 ha sido además recientemente reformado 
por la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras 
enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible.

En el plano social, la Ley estatal 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia (artículo 11.1.c), atribuye a las comunidades autónomas el establecimiento de 
los procedimientos de coordinación sociosanitaria, creando, en su caso, los órganos de coordinación que procedan 
para garantizar una efectiva atención, del mismo modo que la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Andalucía, alude a la coordinación entre los servicios sociales y otros sistemas de protección social en particular con el 
sistema de salud (artículo 58 LSSA).

La abundancia de referencias legales a la coordinación sociosanitaria, sin embargo, no acaba de tener un reflejo real en 
Andalucía a través de su desarrollo normativo y de la definitiva implantación del Sistema, por más que se hayan producido 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-19448
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iniciativas dirigidas a darle forma dentro de las políticas públicas andaluzas, como las previsiones del I Plan Estratégico 
Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020‑2023, comprensivo de medidas sobre el modelo sociosanitario y sobre 
la coordinación entre los sistemas social y sanitario y, de forma más concreta, a pesar de la aprobación de la I Estrategia 
Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria 2024-2027, por Acuerdo de 30 de abril de 2024, del Consejo de Gobierno.

Esta I Estrategia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria 2024-2027 (EACS), cuya formulación data del previo Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 23 de marzo de 2021, reconoce la existencia de excesiva normativa nacional y andaluza 
sobre la coordinación entre los servicios sociales y sanitarios de ámbito estatal y autonómico y, a su vez, el insuficiente 
desarrollo posterior de la misma.

Efectivamente, la coordinación sociosanitaria afronta la complejidad de confluir en la misma regulaciones territoriales 
tanto del ámbito estatal como del autonómico y, además, funcionalmente, del sector sanitario y del social, que no han sido 
objeto de un auténtico desarrollo armónico, coordinado y conjunto que permita cohonestar sus prestaciones y servicios 
y eliminar el “escalón” entre lo sanitario y lo social, dentro de un sistema nivelado de acceso a los recursos de uno y otro.

Precisamente en relación con esto último, en la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz hace años que venimos 
conociendo el problema que afrontan los hospitales del sistema sanitario público andaluz ante la ocupación de camas 
sanitarias por razones sociales, que se plantea en los casos de personas convalecientes en situación de alta clínica a las 
que no se puede cursar por carecer de red familiar y social de apoyo.

Un dilema humano ético de envergadura que, además, tiene un gran coste para el presupuesto público, como la propia 
EACS reconoce cuando reseña que el coste de las estancias sociales en centros hospitalarios del SSPA es catorce veces 
superior al coste diario en una plaza residencial.

Uno de estos casos puede consultarse en el subcapítulo de este Informe dedicado al SAAD, cuyo trasfondo es el de la 
demora en el acceso a plaza residencial de un vecino de la provincia de Sevilla, persona mayor en situación de depen-
dencia por padecer una demencia frontotemporal con reacciones violentas.

La necesidad de atención residencial del afectado y su carencia de familiares que lo asumieran, determinó la prolonga-
ción de su estancia en la Unidad de Hospitalización de Salud Mental del Hospital Universitario Virgen Macarena, hasta 
que la Administración autonómica competente le reconoció e hizo efectivo el derecho de acceso al Servicio de Atención 
Residencial, centro RM Vitalia Écija (plaza de Trastorno de Conducta), perteneciente a la entidad Vitalia Écija, S.L.

De especial importancia son los casos precisados de atención sanitaria a la convalecencia y la rehabilitación en pacientes 
con déficit funcional que, como dice la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del SNS, les facilite, mantenga 
o devuelva el mayor grado de capacidad funcional e independencia posible, “con el fin de mantener su máxima auto-
nomía, mejorar la calidad de vida y reintegrarles en su medio habitual”.

La falta de diligencia en la respuesta en estos casos condiciona la posibilidad de retomar el proyecto vital, cuando in-
cumben a personas mayores convalecientes que no desean acabar institucionalizadas, pero cuya falta de recursos para 
la adecuada convalecencia y recuperación, frustra la expectativa de retornar a su domicilio.

Esto es lo que sucedió en el caso de una vecina de Sevilla, septuagenaria, absolutamente autónoma para las actividades 
básicas de la vida diaria y dedicada a la atención de su hijo con síndrome de down y 47 años de edad, que sufrió una 
caída en su domicilio con fractura de hombro, de la que hubo de ser intervenida quirúrgicamente en el Hospital Virgen 
del Rocío.

El ingreso hospitalario comprendió el de su hijo, con quien acudió al servicio de urgencias, a fin de evitar que quedase 
en situación de abandono en el domicilio familiar durante la estancia hospitalaria de su madre, dado que carecen de 
red familiar de apoyo.

Acordada el alta hospitalaria al día siguiente de la operación, para la continuidad de la recuperación en su domicilio, la 
trabajadora social del Centro sanitario detectó que no era posible la convalecencia domiciliaria con un hijo a su cargo y 
sin alguna persona que se ocupara asimismo de auxiliar a la propia paciente.

El Personal de la Unidad de Trabajo Social del Hospital gestionó así el acceso a un recurso de estancia temporal conjunto 
para madre e hijo, hasta la recuperación de la primera, pero ninguna solución pudieron encontrar ni de los Servicios So-

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2024/86/BOJA24-086-00004-44174-01_00301124.pdf
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ciales Comunitarios, ni de la Junta de Andalucía, en el Proyecto de Estancias intermedias y Programa de Respiro Familiar, 
ni en centros residenciales, dado que todos le fueron denegados por falta de uno u otro requisito de madre o de hijo.

El resultado fue la derivación de la afectada y de su hijo a plaza del concierto de prestación de asistencia sanitaria com-
plementaria a personas usuarias del SAS en mayo de 2024, que no está destinado a cuidados intermedios, pero que 
refiere la Consejería de Salud y Consumo que se utiliza en casos excepcionales.

La trabajadora social ha objetado reiteradamente que la afectada estaba precisada de rehabilitación para recuperar 
la capacidad funcional y que, a pesar de ello, había sido derivada a un Centro sanitario en el que no tenía opciones de 
recuperación funcional, dado que no cuenta con servicio de rehabilitación.

Efectivamente, compartiendo este planteamiento, el Defensor del Pueblo Andaluz dirigió una resolución a la Consejería 
de Salud y Consumo y a la de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad (queja 24/4373), sin que concluido el año 
2024 se haya dado solución a una mujer mayor que no desea abandonar su forma de vida previa, ni perder su entorno 
y domicilio y que aspira a retornar al mismo en las condiciones físicas precisas, para poder recuperar su vida, el cuidado 
de su hijo y la rutina de éste en el Centro de Día al que acude.

Como último recurso, hemos insistido solicitando al Hospital Virgen del Rocío la valoración de los beneficios que, a pesar 
del tiempo transcurrido, pudieran permitir a la interesada recuperar su capacidad funcional mediante tratamiento re-
habilitador. Este es el resultado que aguardamos conocer para adoptar las decisiones de conclusión oportunas que, en 
todo caso, son adversas en cuanto a los instrumentos actuales de la coordinación sociosanitaria, en virtud de lo expuesto.

En resumen, las necesidades a amparar por esta vía son diversas, todas precisadas del abordaje al que alude la I Estra-
tegia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria 2024-2027, aunque la misma advierta ya de antemano que las que 
analiza son meras previsiones no garantizadas, en virtud de los riesgos derivados de la incertidumbre del escenario fiscal 
y económico y de una implantación sujeta a condicionantes de financiación, con supeditación al artículo 3.1 de la LO 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y a la dotación en las correspondientes 
leyes autonómicas de presupuestos anuales.

Al margen de los límites presupuestarios aludidos, la EACS no se ha desarrollado normativamente (ni legal ni reglamen-
tariamente), más allá de la puesta en marcha del limitado programa piloto.

Debemos concluir que junto a dicho desarrollo normativo consideramos que procede revisar la regulación de la coor-
dinación sociosanitaria recogida en la Ley 6/1999, a fin de su actualización y adaptación a la Ley 39/2006 reguladora del 
SAAD y normativa concordante.

2.1.1. Dependencia

2.1.1.2.5. El reconocimiento de la situación de 
dependencia: valoraciones iniciales y revisiones de grado

...

El análisis del reconocimiento de la situación de dependencia también nos ha llevado la pasada anualidad a destacar 
la dificultad que presenta cuando la valoración es solicitada por una persona sin hogar, poniendo de manifiesto la im-
portancia de la vivienda (del entorno) en el procedimiento.

La petición la planteaba una mujer que nos trasladaba la demora en la tramitación de su expediente de dependencia, 
iniciado en julio de 2023, encontrándose en circunstancias de vulnerabilidad, dado que pernoctaba en la calle, cambiando 
constantemente de provincia en busca de una alternativa habitacional (albergues municipales).

Tras nuestra intervención, el personal de atención a la dependencia contactó con la afectada para programar su valoración 
en una hora y fecha concreta en un municipio de la provincia de Cádiz. En ese momento, la solicitante se encontraba 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-habiliten-de-forma-urgente-plazas-en-el-programa-piloto-de-cuidados-sociosanitarios-intermedios


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

4. Dependencia y servicios sociales

47ÍNDICE >

en la provincia de Almería, alojada en un albergue municipal del que debía salir ese mismo día. Con la esperanza de 
agilizar su expediente se trasladó al domicilio que había consignado en el expediente de dependencia, sin ser valorada 
por no tratarse de su entorno, dado que no vivía en el mismo.

Incluso entendiendo que esta decisión pueda estar motivada por la necesidad de valorar el entorno de la solicitante, 
aspecto clave para aplicar correctamente el baremo de valoración y determinar la modalidad de intervención más 
adecuada, conforme al artículo 27.5 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, vemos cómo la falta de vivienda no solo 
representa la principal necesidad de las personas sin hogar, sino que también condiciona su acceso a otros derechos 
fundamentales, como la salud, la seguridad y la atención a la dependencia.

Tomando en consideración la Resolución de 20 de enero de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por 
la que se publica el Acuerdo Marco del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia para dar solución al sinhogarismo, impulsado por la Estrategia Nacional para la lucha contra el 
sinhogarismo en España 2023-2030, aprobada el 11 de julio de 2023 y, a nivel autonómico, el Acuerdo de 27 de diciembre 
de 2023 del Consejo de Gobierno, que aprueba la I Estrategia de Atención a Personas sin Hogar en Andalucía 2023-2026, 
emitimos la recomendación sobre la programación de visita de valoración para que la afectada pueda beneficiarse 
del recurso adecuado a su situación de dependencia. Asimismo, sugerimos que se iniciara una coordinación con los 
servicios sociales comunitarios, teniendo en cuenta las circunstancias específicas en las que se encuentra la solicitante. 
Finalmente, pedimos el desarrollo de programas de sensibilización dirigidos al personal de atención a la dependencia 
con el objetivo de fomentar una comprensión más profunda sobre las realidades que enfrentan las personas sin hogar 
en situación de dependencia.

...

2.1.3. Infancia y adolescencia

2.1.3.1. Introducción
...

Uno de los principales desafíos está en erradicar la pobreza, según contempla el ODS nº 1. Reducir al menos a la mitad 
la proporción de personas, incluidos menores de edad, que viven en situación de pobreza e implementar sistemas de 
protección social, logrando una cobertura social a los más pobres y vulnerables, constituyen dos de las principales metas 
de dicho Objetivo. 

Sin embargo, cuando quedan seis años para el 2030, las cifras y datos sobre la pobreza infantil nos ponen en alerta y 
nos deben hacer reflexionar sobre la necesidad de avanzar y trabajar con mayor eficacia, rigor y contundencia en este 
propósito, especialmente en nuestra comunidad autónoma. En efecto, según datos de la Encuesta de Condiciones de 
Vida 2024, la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social en la infancia se situó en Andalucía en 2023 en un 46,8%, la 
cifra más alta del territorio nacional -seguida de Canarias, con un 37,1%-, con un significativo aumento de 3,8 puntos 
porcentuales respecto al ejercicio anterior. 

...

La desigualdad por razón de ingresos, sexo, edad, discapacidad, orientación sexual, raza, clase, etnia, religión, así 
como la desigualdad de oportunidades, sigue persistiendo en todo el mundo. La desigualdad amenaza el desarrollo 
social y económico a largo plazo, frena la reducción de la pobreza y destruye el sentido de realización y autoestima de las 
personas. Consciente de ello, el ODS nº 10 apuesta por reducir la desigualdad en y entre los países. En el caso de España, 
diversos estudios no dudan en señalar que los niños y niñas que viven en hogares más ricos tienen casi siete veces más 
recursos económicos que los niños y niñas en hogares más pobres, circunstancia que de manera indudable influye en 
cuanto a las diferencias de las condiciones de vida y oportunidades entre unos y otros.

...

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176807&menu=ultiDatos&idp=1254735976608
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DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

4. Dependencia y servicios sociales

48ÍNDICE >

2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

2.1.4.2.3.1.3. Repercusión del Reglamento de Extranjería 
en la regularización por arraigo

El abordaje de la regularización de las personas migrantes que residen en España y en nuestra comunidad autónoma es 
una preocupación constante de esta Defensoría, que considera necesario facilitar vías para obtener una documentación 
que les facilite la inclusión en la sociedad en la que han elegido incorporarse. 

Y siendo conscientes en esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz de la importancia de la autorización de residen-
cia temporal por circunstancias excepcionales, que se podrá conceder a personas extranjeras que se hallen en España, 
o bien tengan vínculos familiares en España o estén integradas socialmente, se ha prestado una especial atención a las 
quejas presentadas por personas extranjeras en las que nos solicitaban ayuda ante las dificultades que encontraban 
para la tramitación de los informes de inserción social por los Ayuntamientos. 

En tanto que, en la gestión de dichos expedientes observamos discrepancias en la interpretación de la normativa en 
vigor por parte de las administraciones locales, incidiendo en los intereses de las personas afectadas, se procedió a incoar 
ocho actuaciones de oficio dirigidas a los ayuntamientos andaluces de cada provincia con más de 20.000 habitantes, así 
como a las Diputaciones Provinciales, en referencia a los de menor población.  Quejas 22/4841 Granada, 22/4934 Cádiz, 
22/4935 Huelva, 22/4936 Almería, 22/4937 Jaén, 22/4938 Córdoba, 22/4939 Sevilla y 22/4940 Málaga. 

Unas actuaciones cuyo objetivo era conocer, entre otras cuestiones, los criterios tenidos en cuenta para valorar la inte-
gración de los solicitantes, tomando especial interés en la documentación requerida para acreditar el tiempo de resi-
dencia en territorio español, los tiempos medios de respuesta para su elaboración, así como las dificultades con las que 
se encuentren las Corporaciones para  emitir los mencionados informes.

Conforme al marco jurídico vigente en 2022 y siendo que, en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social ha prestado especial atención a los procedimientos de 
regularización administrativa por la vía del arraigo social regulados en el art. 31.3 de la LOEX, y teniendo en cuenta que, 
son elaborados desde los Servicios Sociales Comunitarios, se permite a los ayuntamientos conocer a quienes han 
decidido asentarse y vincularse a su municipio, al mismo tiempo que tener conocimiento de sus circunstancias 
para adecuar las políticas públicas a la realidad existente, propiciando con ello una acogida real ya que se ha 
consideramos la integración un proceso bidireccional inviable sin la participación e implicación de todos.

Precisamos poner de relieve las principales cuestiones por las que nos interesábamos, entre las cuales se reseñan los 
criterios tenidos en cuenta para valorar la integración de los solicitantes, según la Instrucción DGI/SGRJ/3/2011, sobre 
aplicación del Reglamento de la LO 4/2000 en materia de informe de arraigo . 

Así, la Instrucción de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración sobre aplicación del reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, se indica, entre otras cuestiones, que “De acuerdo con el art. 124.2.c), párrafo tercero, del Reglamento 
de la Ley Orgánica 4/2000, el informe o la documentación acreditativa de la existencia de arraigo hará referencia al 
menos a los siguientes extremos: tiempo de permanencia del extranjero en su domicilio habitual, medios económicos 
con los que cuente, vínculos familiares con residente en España y esfuerzos de integración a través del seguimiento 
de programas de inserción sociolaborales y culturales.

Siendo necesario llevar tres años de residencia continuada en España para acreditar el tiempo de permanencia, pese 
a las indicaciones antes expuestas, detectamos por parte de determinadas corporaciones, la exigencia de una carencia 
en el padrón municipal de las personas solicitantes del informe, como requisito sine qua non para su elaboración. 

Y si bien, esta antigüedad en el padrón puede ser considerada como un criterio para valorar la integración de la persona 
interesada en el municipio en el que tiene establecido su domicilio habitual, las Entidades Locales no pueden ignorar 
el resto de aspectos establecidos en la legislación de aplicación para estimar la integración de los solicitantes en nues-
tro territorio como son la posibilidad de contar con vivienda y medios de vida, los vínculos con familiares residentes en 
España, y los esfuerzos de integración a través del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales. 

https://accesible-extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/normativa/nacional/instrucciones_sgie/documentos/2011/instruccion_dgi3.pdf
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A  este respecto de los informes recibidos, que no se ajustaban a la normativa en vigor, se detectó que se exigía requisitos 
no contemplados en la misma, como por ejemplo “el empadronamiento en territorio español de tres años, pasaporte 
en vigor con 120 días máximo de salidas del país, un compromiso de contratación o, en caso de no tenerlo, un contrato 
de alquiler de vivienda”. 

En relación al plazo de emisión y notificación del informe de inserción social, se ha de tener en cuenta el artículo 
124.2 del  Reglamento de Extranjería en el que se expone que “El informe de arraigo social, que deberá ser emitido y 
notificado al interesado en el plazo máximo de treinta días desde la fecha de la solicitud. Simultáneamente y por 
medios electrónicos, la Corporación Local deberá dar traslado del informe a la Oficina de Extranjería competente”.

Un plazo de resolución que será exigible desde la fecha de presentación de la solicitud en la Corporación, debiendo 
tramitarse la elaboración del mismo aunque la persona solicitante no reúna los requisitos establecidos en la legislación 
cuando registre su solicitud, ésto es, si en el momento de la petición no se acreditase la permanencia mínima de tres 
años no se dilatará la emisión del informe solicitado hasta que este período pueda completarse. 

Ante estas situaciones se han emitido resoluciones, publicadas en la página web de esta Defensoría, en las que se re-
comendaba:  

	▷ Que para la valoración de la integración de las personas migrantes, en cumplimiento de la Instrucción DGI/
SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido favorable o desfavorable del informe en base a 
la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica”,  que son los medios 
económicos con los que cuente, los vínculos familiares con residente en España y el esfuerzos de integración a 
través del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales, sin exigir por tanto una carencia en 
el padrón de su Ayuntamiento. 

	▷ Que, en cumplimiento de la normativa de aplicación referida, los informes sean emitidos y notificados a los interesados 
en un plazo de treinta días desde la fecha de solicitud, requiriendo a las personas solicitantes la documentación 
pertinente para la emisión del informe adoptando para ello las medidas necesarias.

Se pone de relevancia la colaboración de los ayuntamientos con esta Defensoría, aportando la información solicitada, así 
como otras buenas prácticas de referencia y poniendo en valor la importancia de la gestión de estos informes. También 
la aceptación de las recomendaciones formuladas, con las que pretendemos contribuir a una mayor protección de los 
derechos de las personas migrantes. 

Tomando como ejemplo la queja dirigida a la provincia de Sevilla, 22/4839, se pone de  manifiesto que más del 70 
por ciento de los Ayuntamientos cumplen con la normativa en vigor, teniendo en cuenta los criterios del Reglamento 
de la Ley Orgánica 4/2000, así como las Instrucciones dictadas por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración. 
De la misma manera elaboran y notifican los informes en el plazo de los 30 días requeridos.

Ponemos también de manifiesto que las consideraciones realizadas respecto a las dificultades y aportaciones de mejora 
se tienen en cuenta por esta Defensoría para los distintos pronunciamientos que se emiten.  

Y somos también conocedores del esfuerzo que se realiza por los/as profesionales de los centros de servicios sociales, 
responsables de la emisión de estos informes, que no disponiendo siempre del tiempo necesario, dada la deficiente 
conformación de los equipos en muchos centros, se esfuerzan por cumplir con los tiempos previstos en la normativa. 
Con ello se afianza la credibilidad de la ciudadanía en los servicios públicos, en un contexto de “buena administración”.

La relevancia de la figura del arraigo en la regularización administrativa de las personas migrantes que se encuentran 
en España, sin la correspondiente autorización de residencia y trabajo, queda constatada en la reforma del Reglamento 
de Es necesario también, poner de relevancia la publicación del Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de las personas ex-
tranjeras en España y su integración social. Un reglamento que entrará en vigor el 20 de mayo de 2025 y que permitirá 
regularizar a unos 900.000 personas en tres años.

Esta nueva normativa gira en torno al principio de regularizar a las personas migrantes y de agilizar y facilitar los proce-
dimientos de los trámites necesarios incluyéndose asimismo medidas de especial protección para colectivos vulnerables 
como las víctimas de violencia de género o de trata de seres humanos.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2024/BOE-A-2024-24099-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2024/BOE-A-2024-24099-consolidado.pdf
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También hemos de tener en cuenta, el recurso interpuesto por organizaciones defensoras de los migrantes, del Regla-
mento de Extranjería, que plantean ante el Tribunal Supremo que no se ha tenido en cuenta los avances que figuraban 
en un primer borrador, lo que ha supuesto un retroceso para determinadas situaciones dado que dejará en la ilegalidad 
a más de 20.000 personas.

Se centra en la restricción de derechos a los solicitantes de asilo, que quedan excluidos del cómputo del tiempo de 
arraigo; del sometimiento a familiares de españoles a condiciones y derechos peores que los familiares de ciudadanos 
de la Unión Europea; y con respecto a los derechos de los menores se plantea cambiar el sentido del silencio, debiendo 
de corresponder el “silencio presunto positivo”, para evitar que no queden en una “especie de limbo”. 

Concluimos incidiendo en la consideración de la inclusión social de la población migrante como una clave en el 
abordaje de los flujos migratorios en acuerdos de ámbito internacional. Una cuestión que se contempla en la Agenda 
2030 de Desarrollo Sostenible, que fija metas para superar las dificultades de estas personas para alcanzar los derechos 
que le son inherentes. 

2.1.4.2.3.2.2. Abordaje de la drogadicción en prisión. 
Queja de oficio 24/7529 

En el estudio elaborado por la Red de Atención a las Adicciones (UNAD), Situación de las personas con adicciones en 
las prisiones españolas. Una visión con perspectiva de género  se recoge que “Los delitos por los que están cumpliendo 
pena de prisión las personas privadas de libertad con problemas de adicciones a las drogas y/o al juego patológico son, 
principalmente, delitos contra el patrimonio (siendo en un 47% el primer delito por el que están cumpliendo condena), 
tanto hombres como mujeres. El segundo delito por el que cumple la condena, así como el tercero, también es mayo-
ritariamente el delito contra el patrimonio. La siguiente tipología delictiva por la que están en prisión las personas con 
problemas de adicciones es el delito contra la salud pública, tanto para quienes mencionan tener un solo delito como 
para quienes mencionan tener un segundo delito y un tercero”. 

Siendo consciente la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (SGIP) de que la drogodependencia es uno 
de los factores desestabilizadores más importantes de las personas, en la Circular 3/2011 se abordan los programas 
con drogodependientes, desde la perspectiva de la prevención, la asistencia y la reincorporación social, estableciéndose 
que para el desarrollo de los mismos se contará con la participación tanto de las distintas áreas penitenciarias, como 
de las instituciones dependientes de la Administración Central, Autonómica y Local, así como de las Organizaciones no 
Gubernamentales.

Es por tanto de especial relevancia el abordaje integral de la drogadicción y sus consecuencias en prisión, ya que, 
de otro modo, no será posible la reinserción real de la población reclusa. 

Una colaboración que se consideraba necesaria para que el promotor de la queja  21/0953, interno en el centro peniten-
ciario de Huelva, pudiera continuar con su tratamiento. Nos trasladaba que tras muchos años en el módulo terapéutico 
educativo y estar muy orgulloso de los avances que se habían realizado en las personas, se quejaba de que “todo el 
esfuerzo que conlleva sacar adelante este módulo no sirve de nada si no tenemos un apoyo por parte de las institu-
ciones del exterior y más concretamente la del CPD de Huelva, que no sé el motivo, pero no vienen desde hace mucho 
tiempo y cuando se pregunta cuándo vendrán la respuesta es la misma, no se sabe”.

En este expediente de queja nos trasladaba la SGIP que estos tratamientos serán realizados “por el Equipo Sanitario del 
centro penitenciario, con la colaboración de la atención especializada y hospitalaria cuando los casos lo precisen. …”  
y por la Junta de Andalucía, a través de las “colaboraciones extrapenitenciarias”.

Nos informaban también, de que el 14 de Julio de 2005 se suscribió un acuerdo sectorial en materia de drogodepen-
dencias entre la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía y el Ministerio del Interior, cuyo 
objetivo general era la realización de una intervención de apoyo en materia de drogodependencias de forma coordinada 
en los Centros Penitenciarios andaluces, complementando el trabajo de los Grupos de Atención al Drogodependiente 
(GAD), competencia de Instituciones Penitenciarias, con los Equipos de Apoyo a Instituciones Penitenciarias (EAIP).

A su vez, las consejerías de la Junta de Andalucía competentes en materia de adicciones en las diferentes legislaturas 
han venido conveniando con las Diputaciones Provinciales para la creación y funcionamiento en cada provincia de los 

https://www.unad.org/wp-content/uploads/2023/06/estudio-prisiones-2023.pdf
https://www.unad.org/wp-content/uploads/2023/06/estudio-prisiones-2023.pdf
https://www.institucionpenitenciaria.es/documents/20126/78885/I_03-2011.pdf
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llamados Equipos de Apoyo a Instituciones Penitenciarias (EAIP). De esta manera se ha dotado de EAIP a Ia mayor 
parte de las prisiones ubicadas en Ia Comunidad Autónoma Andaluza.

Unos equipos, que según la propia administración, “realizan una importante labor en el tratamiento de las personas 
internas en prisión, ejerciendo de nexo entre los recursos de la Red Pública de Atención a las Adicciones (RPAA) y la 
institución penitenciaria. Esta función cobra especial relevancia en los momentos de derivación de los internos a Co-
munidades Terapéuticas de la RPAA y en la etapa de excarcelación, promoviendo Ia continuidad del tratamiento de 
estas personas. También proporcionan apoyo psicosocial a las personas en tratamiento con metadona, en tanto que 
Ia prescripción y dispensación de este fármaco, asi como el seguimiento de las pautas de dosificación corresponde a 
los equipos sanitarios”

Unas intervenciones que se encontraban sin cobertura, dado que no se había suscrito el nuevo convenio entre la Jun-
ta de Andalucía y el Ministerio del Interior que permita el análisis pormenorizado de las necesidades de apoyo en los 
centros penitenciarios de Andalucía y el estudio del posible redimensionamiento y redistribución de las EMP.

Siendo muy numerosas las quejas recibidas en las que nos trasladan esta problemática, y una vez recabado información 
al respecto en las distintas reuniones mantenidas en  cada una de las provincias antes mencionadas, se ha dirigido que-
ja de oficio 24/7529 a la Consejería de Salud y Consumo, y a las Diputaciones Provinciales de para conocer el abordaje 
integral de la drogadicción en prisión a través de los Equipos de Apoyo a Instituciones Penitenciarias que presta las 
Diputaciones Provinciales al amparo de los recursos de la Red Pública de Atención a las Adicciones (RPAA). 

Al mismo tiempo se ha recabado la colaboración de la SGIP para que nos informara de los recursos disponibles para 
abordar esta realidad, así como las gestiones realizadas para incentivar la colaboración con el resto de administraciones 
en función de las competencias de cada una de ellas. 

Entre la información aportada en este expediente de queja, se pone de relevancia la firma del Convenio de colaboración 
entre la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias y la Consejería de Salud y Consumo, que dibuja un escenario 
de coparticipación, en el que ambas administraciones ostentan responsabilidades en el abordaje de la drogadicción y 
sus consecuencias entre la población reclusa.

Si bien, la SGIP nos traslada que en los últimos años se ha observado un decaimiento de la asistencia en los centros de 
los equipos EMP, pese a que durante la elaboración del Convenio se puso de manifiesto la buena valoración de este 
servicio y la necesidad de mantener e intensificar su intervención con la población privada de libertad.

2.1.4.2.4. Vulnerabilidad por razón de género
...

La falta de recursos económicos de mujeres con niños y niñas a cargo, constituye una buena parte de las quejas 
recibidas. Es el caso de las quejas 24/1823, 24/2048 y 24/2428, en las que necesitan de recursos como el ingreso mínimo 
vital (IMV), la renta mínima de inserción (Rmisa) o la resolución de una pensión no contributiva (PNC), para su subsis-
tencia. Ingresos, que bien se retrasan por las dilaciones ya puestas de manifiesto en emitir resoluciones, o bien le son 
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denegados, llegando incluso a solicitarles el reintegro de los mismos. Una situación que las lleva a una mayor vulnera-
bilidad de la que ya presentan.  

...

2.1.5. Salud y bienestar

2.1.5.2.5. Salud Mental
...

De este modo, persiste sin respuesta singular el abordaje de las personas con patología dual, no existiendo en Anda-
lucía dispositivos especializados en la asistencia sanitaria a las mismas.

Así se puso de relieve en el caso de una mujer joven a la que el consumo de tóxicos y la enfermedad mental había lle-
vado a permanecer durante períodos en situación de calle y a mantener condiciones de vida insalubre y marginal que 
suponen un grave riesgo para su salud, llegando a sufrir agresiones físicas y sexuales. La desfavorable evolución de la 
misma, a pesar de haber sido atendida por todos los recursos asistenciales tanto de salud mental como de adicciones, 
se trasladó a esta Institución, concluyendo en el informe favorable para la derivación a recursos específicos de patología 
dual de otra comunidad autónoma, ante la complejidad de su manejo y la refractariedad a todos los programas tera-
péuticos implementados a la paciente.

En este campo, debemos recordar el Acuerdo de 6 de junio de 2023, del Consejo de Gobierno, tomó conocimiento del 
Protocolo Andaluz de Coordinación para la Atención a Mujeres con Problemas de Adicciones Víctimas de Violencia de 
Género.

2.2.1. Administración tributaria, ordenación 
económica y gobernanza pública

2.2.1.2.1.2.5. En relación a las quejas de ciudadanía en 
situación de vulnerabilidad

Por último, como ya indicamos en el Informe Anual 2023, esta Institución ha continuado observando un aumento en las 
quejas recibidas en las que ciudadanía en situación de vulnerabilidad refieren el continuo embargo de sus cuentas 
corrientes debido a deudas tributarias o de naturaleza pública. En dichas quejas, la ciudadanía pone de manifiesto 
que, a pesar de percibir ingresos inferiores al salario mínimo interprofesional, se efectúan asiduamente retenciones de 
los importes depositados en sus cuentas bancarias. En ocasiones, estas retenciones se realizan directamente en las 
cuentas en las que ingresan sus salarios o pensiones, y en otras ocasiones se realizan en terceras cuentas que utilizan 
para la gestión diaria de sus recursos.

2.2.1.2.3.3. Transición digital
...

Otro aspecto que viene suscitando la preocupación de esta Institución en relación con la utilización por la Administración 
andaluza de las herramientas tecnológicas que posibilitan la administración electrónica, es la referida a su aplicación en 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/114/BOJA23-114-00084-10413-01_00285436.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/114/BOJA23-114-00084-10413-01_00285436.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/114/BOJA23-114-00084-10413-01_00285436.pdf
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la concesión de ayudas y subvenciones sin establecer medidas compensatorias para evitar que se vean discriminadas 
las personas que presentan más dificultades en el acceso a las herramientas tecnológicas.

Esta situación se está produciendo como consecuencia de la decisión de la Administración de la Junta de Andalucía de 
optar, para la concesión de ayudas y subvenciones a colectivos numerosos de personas, por sistemas de concurrencia 
no competitiva, imponiendo como obligatoria la tramitación telemática de las solicitudes y estableciendo la selección 
de las mismas por orden de llegada hasta el agotamiento de los fondos.

Esta decisión nos parece cuestionable. En primer lugar, porque está generalizando un sistema de concesión de ayudas 
y subvenciones, como es la concurrencia no competitiva, que de conformidad con la normativa reguladora de las ayu-
das y subvenciones a nivel europeo, estatal y autonómico, debería ser la excepción frente a la regla de la selección por 
méritos o criterios de preferencia.

La razón aducida es que los posibles beneficiarios cumplen todos los requisitos exigidos para ser seleccionados, por 
lo que no es necesario establecer criterios de selección entre los mismos. Lo cierto es que, aunque esta premisa sea 
básicamente cierta, no deja de ser igualmente cierto que existen diferencias entre las personas pertenecientes a estos 
colectivos que podrían justificar el establecimiento de criterios de selección.

Entendemos que la principal razón para optar por estos procedimientos de concurrencia no competitiva es que los 
mismos resultan más fáciles y rápidos de tramitar, lo que supone un evidente ahorro de medios y recursos para la Ad-
ministración y posibilitan mayor eficacia en la gestión de las ayudas y subvenciones.

Estas mismas razones, ahorro de medios, rapidez y eficacia en la gestión, son las que explican que, además de utilizar 
este sistema de concesión de las ayudas, se opte por imponer la obligatoriedad de la presentación de las solicitudes por 
vía telemática y se utilice como criterio de selección el orden de llegada de las solicitudes.

Debemos aclarar que esta Institución es firme partidaria de que la administración utilice aquellos medios que le permitan 
cumplir sus fines de interés público de la forma más ágil, rápida, eficaz y con el mayor ahorro de medios personales y 
materiales que sea posible. Esto incluye la utilización de todas las herramientas tecnológicas que sean necesarias para 
lograr estos fines.

No obstante, creemos que la consecución de estos objetivos debe realizarse sin que ello suponga quebrar los 
principios de equidad e igualdad en el acceso a las ayudas y subvenciones públicas.

Como hemos podido comprobar en algunos de los procesos de concesión de ayudas que han seguidos estos sistemas 
-como es el caso de las ayudas para el denominado Bono alquiler joven; las ayudas para acceder al denominado bono 
carestía; o las ayudas tecnológicas para personas con discapacidad- los fondos públicos que las financian se han ago-
tado rápidamente al concederse a aquellos que conseguían presentar sus solicitudes con mayor rapidez utilizando los 
medios telemáticos. En algunos casos, los fondos se han agotado en menos de 24 horas. 

Ciertamente resulta difícil negar la eficacia del sistema. Sin embargo, no podemos dejar de preguntamos si el sistema 
ha sido igual de justo para todos los posibles beneficiarios, en definitiva, si todas las personas han tenido las mismas 
posibilidades de acceder a estas ayudas.

Según informaciones publicadas y según nos exponen algunas de las quejas recibidas, al primar la rapidez en la pre-
sentación de las solicitudes por medios telemáticos, quienes tienen acceso a mejores recursos tecnológicos, poseen 
mayores habilidades sociales y cuentan con mejores canales de acceso a Internet se sitúan en una posición de evidente 
ventaja a la hora de obtener estas ayudas y subvenciones, frente a quienes carecen de estos medios, estos recursos o 
estas habilidades.

Creemos que la Administración andaluza debería valorar la necesidad de buscar medios para el otorgamiento 
de ayudas y subvenciones que, manteniendo criterios de eficacia, permitan garantizar en mayor medida los 
principios de equidad e igualdad.

A tal fin creemos que, cuando sea necesario o conveniente optar por sistemas de concurrencia no competitiva, debería 
optarse por utilizar criterios de selección más justos que el simple orden de presentación de las solicitudes.
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Nos parece acertado que se prime la presentación telemática de las solicitudes, pero para garantizar los derechos de 
quienes tienen más dificultades para utilizar estas tecnologías, creemos necesario que se permita que dichas solicitudes 
se presenten durante un periodo de tiempo razonablemente amplio, ofreciendo durante todo ese tiempo canales de 
ayuda para la presentación de las solicitudes, tanto digitales, como telefónicos y presenciales.

Una vez concluido este periodo, y el correspondiente a las subsanaciones que resulten necesarias, debería procederse 
a la selección de la solicitudes utilizando para ello un sistema que garantice la aleatoriedad y por tanto, la igualdad 
de derechos y oportunidades de todas las personas que se hayan presentado a la convocatoria.

La administración electrónica, en aras de mejorar su eficacia, no puede obviar la diversidad de las personas y sus ca-
pacidades digitales. Es esencial adoptar un enfoque de diseño centrado en la ciudadanía. Esto implica considerar 
las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los usuarios al desarrollar servicios digitales. La administración 
electrónica debe garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio de sus derechos.

2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.1. Introducción
...

En materia de suministros básicos debemos señalar que el Gobierno ha prorrogado hasta en dos ocasiones en 2024 la 
garantía de suministro de agua y energía a personas vulnerables.

La primera de las prórrogas, adoptada en el mes de junio, desplazó hasta el 31 de diciembre de 20241 esta garantía acor-
dada por Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptaron medidas urgentes en el orden sanitario, social 
y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma.

La segunda, ya en el mes de diciembre, extendía de nuevo la prórroga de la  prohibición legal de cortes de suministros 
a consumidores vulnerables hasta 31 de diciembre de 20252. 

De nuevo hemos de señalar que esta medida beneficia a las personas que cuenten con el bono social eléctrico como 
consumidores vulnerables, vulnerables severos o en riesgo de exclusión social, pues es reiterada la queja de personas 
que entendían que la garantía de suministros alcanzaba a cualquiera en su vivienda habitual.

En cuanto a las medidas adoptadas para asegurar la protección frente a la pobreza energética, a falta de un cambio 
de paradigma que se encontraría en estudio, el modelo sigue basado en el bono social, o un descuento sobre la 
factura de la luz, complementado con el bono térmico, o ayuda directa para financiar el gasto en calefacción y 
agua caliente.

Con respecto al descuento del bono social eléctrico, en el mes de junio se estableció una “vuelta a la normalidad progre-
siva” tras las medidas acordadas a consecuencia de la subida de precios derivada de la guerra de Ucrania, a medida que 
iba mejorando la situación de los precios, estableciendo una reducción progresiva de los  descuentos para el bono social3.

Estos nuevos valores del descuento correspondiente al bono social, mayores que los establecidos con anterioridad, se 
justifican en la necesidad de seguir ofreciendo una protección adecuada a estos consumidores. 

1	 Artículo 21 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas 
y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social.

2	 Artículo 101 del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, 
y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social.

3	 Artículo 20 del Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas 
y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social.
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Sin embargo en diciembre de 20244, a través del denominado Decreto Ley Ómnibus  se modificó dicha ordenación 
temporal para ofrecer mayor margen al ajuste progresivo detallado, de modo que se posponen sus efectos hasta el 1 de 
enero de 2026. Así, los descuentos del bono social aplicables serán los siguientes con carácter excepcional:

a)	 El descuento previsto correspondiente al consumidor vulnerable del 50% y del 65% en el caso del consumidor 
vulnerable severo, tendrá efectos desde el 1 de enero de 2025 y hasta el 30 de junio de 2025.

b)	 El descuento correspondiente al consumidor vulnerable del 42,5% y del 57,5% en el caso del consumidor vulnerable 
severo, tendrá efectos desde el 1 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Posteriormente entrarán en vigor los nuevos descuentos del 35% para consumidores vulnerables y del 50% para con-
sumidores vulnerables severos.

Como novedad regulatoria relativa al descuento del bono social eléctrico señalar aquí también que el año pasado se 
incorporó una medida en favor de las personas electrodependientes, de modo que esta circunstancia permite in-
crementar los límites de renta que se establecen para tener derecho al mismo5. 

No obstante se deja a posterior desarrollo reglamentario, por parte del Ministerio de Sanidad, la definición de las con-
diciones de acceso, el procedimiento y certificación de la situación de electrodependencia, así como el catálogo de 
enfermedades que determinan la electrodependencia. 

Nos parece insuficiente esta regulación, ya que no ha incorporado a las personas electrodependientes como colectivo 
específico que tiene derecho al bono social. Esta medida les permitiría compensar, en cualquier caso, el excesivo gasto 
de energía eléctrica que supone la dependencia de determinadas máquinas para su cuidado en el ámbito domiciliario.

Estimamos oportuno señalar aquí, de nuevo, la necesidad de mejorar el modelo de intervención frente a la pobreza 
energética, que se limita actualmente a bonificar las facturas de luz y otorgar ayudas para calefacción, y abogamos por 
contar con un enfoque que aborde una actuación a fondo sobre las circunstancias que originan tal pobreza energética.

En este sentido se pronunciaba la Recomendación (UE) 2023/2407 de la Comisión, de 20 de octubre de 2023, sobre la 
pobreza energética, recordando a los Estados Miembros que deben distinguir claramente entre medidas estructurales 
para hacer frente a la pobreza energética y medidas para mejorar la asequibilidad de la energía.

A este respecto realiza las siguientes consideraciones: “En algunos Estados miembros, la pobreza energética se aborda 
principalmente desde el punto de vista de la asequibilidad a través de sistemas de apoyo a los hogares vulnerables, 
abordando la inasequibilidad de la vivienda y la energía, y se proporciona, por ejemplo, en forma de reducciones fiscales, 
tarifas sociales, vales de energía o subsidios para calefacción. Todas las medidas relativas a los precios modifican el 
coste marginal del consumo de energía. Estos sistemas son importantes en tiempos de crisis y necesarios en ausencia 
de actualizaciones de la estructura, pero no proporcionan la base para mejoras estructurales que beneficien a los 
hogares vulnerables. (...). Por consiguiente, debe darse prioridad a las medidas que capaciten a los hogares afectados 
por la pobreza energética y a los hogares vulnerables, y que les permitan adoptar sus propias medidas para mejorar 
su estilo de vida en términos de eficiencia energética y consumo de energías renovables”. 

A fecha de la finalización de la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024, debemos decir que aún 
queda mucho camino por recorrer para abordar las cuestiones planteadas en la misma acerca de la mejora de los me-
canismos de subsidio y protección de los consumidores.

Prueba de ello son los datos que ofrecía la Encuesta sobre Condiciones de Vida del INE (febrero de 2024), señalando 
que en 2023 el 20,7% de la población nacional no podía mantener su vivienda con una temperatura adecuada6.

4	 Artículo 100 del Real Decreto-ley 9/2024, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, 
y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social.

5	 Disposición final tercera de la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras 
enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, por la que se modifica el artículo 3 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por 
el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía 
eléctrica.

6	 Datos explotados en el Informe anual El Estado de la Pobreza de EAPN España, de junio de 2024. También se hacía eco de este dato la Universidad 
Pontificia de Comillas, en su Informe anual de Indicadores de Pobreza Energética en España para 2023, así como del dato de retraso en el pago de 
facturas por parte del 9,58% de la población.
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La iniciativa tramitada oficialmente por el Gobierno para mejorar los datos relativos a la pobreza energética sería una 
consulta pública previa, realizada en octubre de 2024, sobre el proyecto de Real Decreto regulador de la concesión de 
una subvención directa para la mejora de la protección de los derechos de los consumidores vulnerables en el ámbito 
de la transición energética.

Con esta norma se pretende atender la especial dificultad de acceso de las personas potencialmente beneficiarias del 
bono social, y, en general, reforzar su posición como consumidores. Entre las propuestas presentadas existen iniciativas 
de entidades privadas para favorecer la información ciudadana y el abordaje estructural de situaciones de pobreza 
energética. 

En Andalucía, las actuaciones dirigidas a abordar la pobreza energética desde un punto de vista de la intervención so-
bre las instalaciones no parecen tener una visión holística del problema, encontrando convocatorias de ayudas desde 
diferentes líneas. 

Así por ejemplo las convocatorias de líneas de incentivos de la Agencia Andaluza de la Energía para energías renovables 
en autoconsumo, almacenamiento y para térmicas en sector residencial o las subvenciones de la Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda para la mejora de la eficiencia energética en viviendas.

En ellas, sin embargo, no se aborda la prioridad de solicitudes de personas o familias vulnerables para discriminarlas 
positivamente en atención a sus especiales circunstancias de vulnerabilidad.

Tampoco parece que exista una iniciativa pública que permita atender las necesidades de información y orientación 
ciudadana acerca de las posibilidades que ofrecen las ayudas convocadas.

Por ello reclamamos que, del mismo modo, se impulsen iniciativas públicas con implantación territorial suficiente que 
permitan abordar situaciones de pobreza energética o pobreza hídrica, favoreciendo estudios de intervención integral 
en viviendas y orientando a las personas vulnerables en el acceso a los recursos disponibles en favor de la ciudadanía.

2.2.6.2.1.1.2. Cortes de luz en barriadas desfavorecidas
Destacábamos finalmente como apartado independiente el año pasado la situación de barriadas desfavorecidas 
que sufren reiterados y prolongados cortes de luz, entre otras razones, por la proliferación de enganches ilegales 
asociados al cultivo de marihuana.

Lamentablemente hemos de señalar que siguen llegando quejas que denuncian esta situación y, en 2024, han vuelto a 
tener especial protagonismo las quejas procedentes de personas residentes en varios barrios de Sevilla, generalmente 
desfavorecidos, aunque con importantes diferencias en cuanto a su problemática social entre unos y otros.

Las actuaciones que iniciamos en 2021 y de las que hemos efectuado un seguimiento conforme las circunstancias y las 
nuevas quejas recibidas así lo exigían, concluían en 2023 tras comunicarnos la Consejería competente en materia de 
energía que se realizaría una auditoria de las instalaciones y redes eléctricas existentes en estas barriadas para verificar 
el estado de las mismas.

Durante 2024 hemos tenido acceso al resultado [resultado BOPA] de esta auditoría, que reitera las manifestaciones previas 
de la distribuidora relativas a la capacidad de suministro para atender la demanda existente, culpando mayoritariamente 
a los enganches ilegales de los problemas existentes, especialmente a los asociados a cultivos ilegales de marihuana. En 
algunos centros la potencia contratada se encontraría cerca del límite de potencia que pueden suministrar, por lo que 
se planteaba la necesidad de modificaciones de la infraestructura a futuro. También se habrían detectado anomalías 
en la red de distribución que podrían contribuir a los cortes, lo que habría justificado la decisión de la administración 
autonómica de inicio de expediente de investigación a la distribuidora para su subsanación.

Ante esta información, y habiendo recibido quejas que ponían de manifiesto la sensación de abandono que sienten 
los vecinos y la necesidad de adoptar soluciones definitivas, en agosto de 2024 solicitamos a la Delegación Territorial en 
Sevilla de la Consejería de Industria, Energía y Minas, al Ayuntamiento de Sevilla y a la Subdelegación del Gobierno en 
Sevilla la remisión de informe en sus respectivos ámbitos de competencias. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/Seguimos%20actuando%20para%20evitar%20el%20grave%20problema%20de%20los%20cortes%20de%20luz%20en%20barrios%20de%20Sevilla%20capital
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Ante las respuestas recibidas, esta Institución debe poner de manifiesto, nuevamente, que pese al tiempo transcurrido, 
lamentablemente poco se ha avanzado en la solución al problema de los cortes de luz en barriadas de Sevilla. 
(Actualización de información sobre la queja 21/0337).

Observamos así que de poco sirven las intervenciones puntuales para incautación de marihuana en las viviendas donde 
se produce el delito de defraudación eléctrica, o las inversiones para mejorar las instalaciones de red de distribución 
eléctrica, si no se acompañan de una actuación de seguimiento continuo y coordinado.

Tal como venimos insistiendo, se requiere de un abordaje amplio y global, en el que se valore la situación a nivel de An-
dalucía y se formulen propuestas de intervención escalables desde un nivel de comunidad autónoma a un nivel local.

Los barrios que sufren cortes de luz continuos reclaman que se 
garantice el derecho a disponer en sus hogares de un suministro 

eléctrico en condiciones mínimas de seguridad y calidad.

En este sentido, de nuevo hemos recordado los planteamientos que realizamos en su día a las distintas administracio-
nes implicadas y a la distribuidora eléctrica en la tramitación de la queja 19/2711, referidos a una propuesta organizada, 
planificada y coordinada de intervención para solucionar estos problemas.

Sin embargo, y pese a los esfuerzos realizados por cada una de las partes implicadas que hemos de reconocer, seguimos 
observando que las actuaciones desarrolladas no parecen seguir una guía de intervención ni un enfoque coordinado 
de desarrollo y seguimiento. 

Por ello no podemos dejar de hacerles reflexionar sobre el grave problema social que afecta a miles de personas que 
residen en los barrios donde se producen los cortes de luz y sobre la necesidad de garantizarles el derecho a disponer 
en sus hogares de un suministro eléctrico en condiciones mínimas de seguridad y calidad. Para ello entendemos que 
resulta oportuno recurrir a la adopción de cuantas medidas alcancen a la competencia de cada una de las partes im-
plicadas, así como revisar de modo honesto y coherente con el fin pretendido los avances producidos y los obstáculos 
que aún deben removerse.

2.2.6.2.1.2. Suministro domiciliario de agua
...

Cuando se emplea el sistema de facturación por habitante es cierto que, en ocasiones, la multiplicidad de casuística 
impide atender todas aquellas situaciones en que no es posible el empadronamiento -como medio de acreditación 
del número de personas que reside en la vivienda-, sin que puedan quedar todas atendidas, pues podría redundar en 
mayores costes de gestión realizar una tarea indagatoria individualizada por parte de la entidad suministradora.

No obstante, en algunos casos cuya resolución nos parecía fácil y oportuna, hemos intervenido para que la entidad 
suministradora los acogiese.

Así ocurría en la tramitación de la queja 24/4922, referida a la situación de una mujer, de 93 años, con grado II de de-
pendencia y 63% de discapacidad, que tenía concedida la tarifa social de agua, pero no se aplicaba a la totalidad del 
consumo al no tener en cuenta que convivía con ella una persona cuidadora.

Entendiendo que no resultaba legalmente exigible el empadronamiento de familiares ni del personal empleado, y te-
niendo en cuenta la especial situación de cuidados que requería la persona dependiente, ofrecimos a la entidad 
suministradora una posible interpretación del precepto de su Ordenanza que contemplaba las bonificaciones en favor 
de colectivos vulnerables. Así, planteamos la posibilidad de computar doblemente la persona con discapacidad y de-
pendencia, no solo a efectos económicos, sino también a efectos del consumo de agua bonificado.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/Seguimos%20actuando%20para%20evitar%20el%20grave%20problema%20de%20los%20cortes%20de%20luz%20en%20barrios%20de%20Sevilla%20capital
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-propone-medidas-que-sirvan-de-guia-para-solucionar-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/emasesa-acepta-modificar-su-tarifa-social-mejorando-las-condiciones-aplicables-a-las-personas
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Recibimos por respuesta que analizarían la modificación necesaria para incorporar, a partir de un determinado grado 
de dependencia reconocido por la autoridad competente, un cómputo adicional sobre los habitantes empadronados.

...

En relación con las posibles bonificaciones en favor de colectivos vulnerables nos parece de interés señalar que una 
de las quejas recibidas en esta Institución ponía de manifiesto la falta de acceso a la tarifa social de su entidad suminis-
tradora de agua, pese a contar con el bono social eléctrico (queja 23/9594).

Lamentablemente tuvimos que explicar a la promotora de queja que el hecho de que los requisitos establecidos para 
obtener la tarifa social de agua no coincidieran con los del bono social eléctrico no significa que unos sean más justos 
que otros, debiendo tener en cuenta además que estas bonificaciones proceden de entidades diferentes y que, por 
tanto, las circunstancias que se valoran a la hora de establecer los correspondientes requisitos de acceso son distintas. 

No obstante, debemos apuntar a lo establecido en la normativa sobre calidad del agua de consumo7, que remite a los 
criterios establecidos en la normativa de bono social eléctrico a la hora de determinar quién deba ser la población a la 
que dirigir medidas para mejorar el acceso al agua.

Así se indica que las comunidades autónomas y las entidades locales utilizarán, al menos, los criterios de la definición 
de consumidor vulnerable o en riesgo de exclusión social establecidos en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, 
de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección 
para los consumidores domésticos de energía eléctrica, teniendo la capacidad de incluir criterios adicionales de vulne-
rabilidad que permitan incluir a un mayor número de consumidores bajo dicha categoría. 

Entre los mecanismos de acción social para acceso al agua de la población vulnerable señala la consideración de la 
asequibilidad y su reflejo en las políticas y estructuras tarifarias mediante bonificaciones contempladas en la tarifa y/o 
fondos de solidaridad 

De acuerdo con estas disposiciones debemos apuntar de nuevo a la oportunidad de establecer una misma regulación 
básica a nivel andaluz, de modo que exista un mínimo común para toda la población andaluza en la posibilidad de 
acceso a bonificaciones tarifarias que garanticen la asequibilidad del precio.

En relación con la regulación de estas bonificaciones en favor de determinados colectivos, desde un municipio alme-
riense recibimos una queja ciudadana alegando que se aplicaba una discriminación contraria a la Constitución por no 
poder acogerse a la bonificación establecida en favor de familias numerosas, al no encontrarse empadronada en la 
localidad (queja 24/9438).

Sin embargo entendimos que el rechazo a la solicitud de bonificación no se basaba en la discriminación entre personas 
empadronadas o no, contraria a principios constitucionales, sino en la vinculación de dicha bonificación a la vivienda 
habitual de la persona solicitante.

Esta bonificación, contenida en la Ordenanza reguladora de la tarifa de los servicios de suministro de agua y de alcan-
tarillado, tenía en consideración criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacer el 
importe de las tarifas de agua, tal como ampara la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Con ello entendíamos que se daba cumplimiento a la garantía legal de suministro mínimo vital de agua, que pretende 
asegurar un consumo de agua mínimo a aquellas personas que se encuentren en alguna de las situaciones en las que 
se presupone que no disponen de recursos suficientes con los que afrontar los gastos derivados del abastecimiento y/o 
saneamiento de agua.

Nos parece lógico que esa garantía de un consumo de agua mínimo se vincule a la satisfacción de esta necesidad básica 
en la vivienda habitual, entendiendo por tal  la que se habita de manera efectiva y con carácter permanente (más de 
183 días, durante el año natural, de acuerdo con la normativa tributaria).

Otra cuestión que se nos ha planteado en relación con la aprobación de tarifas sociales de agua se refería a su falta de 
previsión en una entidad suministradora que prestaba el servicio a varias localidades (queja 24/4702).

7	 Artículo 11 del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su 
control y suministro.

https://www.boe.es/eli/es/rd/2017/10/06/897/con
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Se nos denunciaba el incumplimiento del “mandato” contenido en el Reglamento de calidad del agua de consumo 
para que las entidades locales establezcan bonificaciones en sus tarifas en favor de personas vulnerables o en riesgo 
de exclusión social.

Sin embargo, teniendo en cuenta que dicha norma reglamentaria no impone la obligación de aprobar un “bono social”, 
tuvimos que admitir que era suficiente y adecuada la respuesta de la entidad suministradora remitiendo a la persona 
afectada a su Ayuntamiento para canalizar los correspondientes mecanismos de acción social a través de los Servicios 
Sociales.

En relación con la actuación de las entidades suministradoras de agua hemos de destacar, nuevamente, que la garantía 
de suministro no opera con el mismo respeto normativo que ocurre en el ámbito eléctrico, en el que las comer-
cializadoras de luz aplican estrictamente la prohibición de corte establecida en favor de las personas beneficiarias del 
bono social eléctrico.

Por contra, hemos conocido supuestos de cortes de agua en la vivienda de personas vulnerables y observado la dificultad 
de acogerse a mecanismos de coordinación adecuados entre entidad suministradora y servicios sociales comunitarios. 

En un caso particular la entidad suministradora admitía que el corte se realizó por error, ya que la persona afectada se 
encontraba tramitando la renovación de su solicitud de tarifa para familia en riesgo de exclusión social (queja 24/5170). 

Nuestras actuaciones se dirigieron a la reposición urgente del suministro y a aclarar la situación, así como a facilitar un 
acuerdo de pago de la deuda acumulada adecuado a las circunstancias económicas de la interesada. Además, solici-
tamos a la entidad suministradora que valorase la procedencia de otorgar una compensación económica por el corte 
realizado, atendiendo a criterios de calidad del servicio.

La respuesta a esta última petición fue negativa al no tener previstas compensaciones y/o indemnizaciones para el 
supuesto, por lo que remitimos a la promotora de queja a su posible reclamación en vía judicial, ya que no existe nor-
mativa en materia de suministro de agua que contemple algo similar a lo previsto en materia de suministro eléctrico 
para supuestos de incumplimiento de calidad en la atención al consumidor.

En otros casos hemos tenido que advertir a las personas que acudían a la Institución, con un aviso de corte de agua por 
impago de recibos, que debía solicitar de modo urgente la tarifa social que tuviese regulada la entidad suministradora, 
o bien aportarle factura donde constase la aplicación del bono social eléctrico, a fin de obtener la protección legal frente 
a cortes de suministro.

...

2.2.6.2.1.4.1. Programa de Bonos Digitales para colectivos 
vulnerables en Andalucía

Las quejas recibidas acerca del programa del Bono Digital para colectivos vulnerables convocado en octubre de 2023 
por la Agencia Digital de Andalucía nos llevó a tramitar de oficio la queja 24/4640 [24/4640 BOPA] para interesarnos por 
el resultado de la convocatoria ya cerrada y valorar posibles mejoras para futuras convocatorias.

En particular dichas quejas ponían de manifiesto la discriminación a la que quedaban sometidas personas que, contando 
con los mismos recursos económicos que quienes reciben Renta Mínima de Inserción (Rmisa), del Ingreso Mínimo Vital 
(IMV), o de una Pensión No Contributiva (PNC), no podían acceder a la convocatoria al haber definido exclusivamente a 
las posibles personas beneficiarias por la titularidad de una de estas prestaciones públicas, y no por determinado nivel 
de ingresos.

Por otra parte se recibían quejas referidas al limitado alcance territorial de la convocatoria, ya que no se habían adherido 
al programa las principales operadoras de telefonía, que son las que tienen cobertura en todo el territorio andaluz. Las 
empresas adheridas al programa eran pequeñas teleoperadoras, normalmente de ámbito local, con un limitado alcance 
en la prestación de sus servicios de internet.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/introducen-mejoras-en-el-programa-del-bono-digital-para-colectivos-vulnerables-en-andalucia-con-0


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

4. Dependencia y servicios sociales

60ÍNDICE >

Trasladamos estas quejas a la Agencia Digital de Andalucía, valorando que resultaba oportuno permitir el acceso al 
bono digital a las personas que cumplan determinado límite de renta, y no exclusivamente por ser titulares de 
determinadas prestaciones económicas. Asimismo, entendíamos necesario ampliar el número de operadoras a las que 
poder acogerse para obtener el bono digital, por lo que solicitamos una valoración sobre el procedimiento empleado en 
la convocatoria mediante el programa previo de adhesión y posibilidades de emplear otros métodos alternativos para 
favorecer la entrada de operadoras de telefonía con mayor cobertura en el territorio.

En su respuesta la Agencia Digital de Andalucía nos facilitaba los datos recogidos de la convocatoria 2023, conociendo 
entonces que habían sido escasas las solicitudes presentadas (1.419) pese a que a la fecha de la convocatoria más de 
medio millón de personas serían potenciales beneficiarias en Andalucía. Por otro lado se habían concedido el 52,43% de 
las solicitudes (744 bonos), lo que se estimaba que suponía una ejecución presupuestaria de 178.560 euros. 

Estos datos quedaban muy alejados del objetivo asignado a la comunidad autónoma, la emisión de 28.019 bonos digi-
tales, por un importe total de 6.724.560 euros. 

Las ayudas del Bono digital para colectivos vulnerables persigue 
satisfacer las necesidades de acceso a internet por parte de 

personas con escasos recursos económicos

Por ello, de cara a la siguiente convocatoria de Bonos Digitales para colectivos vulnerables en Andalucía, se adoptaron 
decisiones dirigidas a la incorporación de nuevos colectivos que puedan acceder al bono digital; el posible destino del 
bono digital a contratar el mantenimiento de la velocidad del servicio de banda ancha ya contratado desde una ubicación 
fija; así como la eliminación del procedimiento obligatorio de adhesión de los operadores colaboradores al Programa 
del Bono Digital, simplificándoles las cargas impuestas, y la posibilidad de que el ciudadano presente directamente la 
solicitud del bono digital. 

Al publicar esta nueva convocatoria en noviembre de 2024 la Agencia Digital de Andalucía esperaba dictar 27.275 reso-
luciones de concesión del bono digital a personas vulnerables en esta nueva convocatoria.

Sin embargo, esta no ha recogido nuestra petición para una mejora en el ámbito subjetivo del programa de acuerdo con 
el nivel de renta, puesto que consideramos discriminatorio que queden excluidas personas con los mismos ingresos 
económicos que las que son beneficiarias de las prestaciones públicas determinadas en la convocatoria. 

Además hemos encontrado que sigue produciéndose la circunstancia de falta de operadoras de telecomunicaciones 
conocidas como colaboradores del programa, ya que se trata de una cuestión que se deja a la política comercial de las 
empresas  de acuerdo con la normativa estatal8.

Así, aunque la eliminación de cargas burocráticas podía hacer pensar que se incorporarían operadoras con amplia ex-
tensión en el territorio, lo cierto es que no ha sido así en Andalucía, aunque sí en otras Comunidades Autónomas según 
el listado de operadores que colaboran con el bono social para conexión a Internet publicado por el Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública.

Es por lo que quedaremos a la espera de conocer los resultados de la convocatoria 2024 de ayudas del Bono Digital para 
colectivos vulnerables, a fin de comprobar la eficacia del programa, dirigido a satisfacer las necesidades de acceso a 
internet por parte de personas con escasos recursos económicos, y poder valorar posibles actuaciones que queden en 
nuestro ámbito de actuación andaluz.

8	 Real Decreto 521/2024, de 4 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para 
colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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2.3.1. Oficina de Información y Atención a la 
Ciudadanía

2.3.1.2. Datos cuantitativos
...

En otro orden de cosas, este año ha tenido una gran incidencia la situación de la dependencia en nuestra comuni-
dad. Casi 1.500 consultas nos han sido trasladadas por ciudadanía desesperada por el retraso en el reconocimiento 
de estas prestaciones. Las organizaciones de mayores, el Consejo Andaluz de Trabajo Social y los sindicatos hablan de 
“colapso” y “situación dramática” para referirse al estado actual de la dependencia en la comunidad9: “Con 609 días 
para resolver un expediente, 280 más que la media nacional, Andalucía se ha instalado en la cola de la gestión de las 
listas de espera de la Dependencia.”

Un ciudadano nos relataba la situación en la que se encontraba, a la espera de la resolución de la dependencia de su 
madre: “continúo a la espera de resolución del procedimiento iniciado en noviembre de 2022 para que se le reconozca 
la prestación de la dependencia a mi madre. Estamos a diciembre de 2024 tras comunicación telefónica con la unidad 
administrativa responsable de la tramitación del procedimiento, se confirma que no se prevé la próxima resolución del 
procedimiento. Desde la Delegación Territorial de Inclusión Social me informan de que “al encontrarse las gestiones 
en pleno cambio al nuevo sistema de gestión, las gestiones se encuentran en el llamado “Sistema transitorio”. El inte-
resado muestra su indignación por lo que considera una ilegalidad, con las consecuentes responsabilidades adminis-
trativas y disciplinarias, ya que se está anteponiendo la tramitación y, en su caso, la resolución de expedientes, sin tener 
en cuenta el escrupuloso orden de incoación. “La ciudadanía no puede llevar casi dos años esperando una valoración 
de dependencia y que se atienda primero a las personas que lo presentaron hace unos meses”. El mismo interesado 
nos expone: “Frente a las grandes declaraciones, los hechos; frente al relato, el dato: la situación de su madre 
y sus 25 meses de espera, más lo que le quede. Ante la evidencia no cabe ampararse en lógicas organizacionales 
ni burocráticas. Se impone el derecho de los administrados, la exigencia de protección del Estado Social a las 
personas vulnerables y el recurso a las vías de denuncia del mal funcionamiento de los servicios públicos.”

La ciudadanía, en sus conversaciones, nos transmite su desesperación porque no encuentra solución a su situación. Véase 
otro caso: “Solicité valoración de dependencia de mi mujer, de 79 años, el pasado 13 de abril de 2023 y no he obtenido 
respuesta aún. Los dos tenemos casi 80 años y me estoy haciendo cargo de todos sus cuidados solo. Presenta gran 
dependencia, y falta de movilidad de sus extremidades. Tengo que levantarla, acostarla, asearla, hacerle la comida. Yo 
también tengo mis propias afecciones (infartos), solicito al Defensor que agilice mi expediente para lograr un apoyo 
con el servicio de ayuda a domicilio en los cuidados de mi mujer. Vamos a morirnos mientras estamos esperando la 
resolución, tanto ella como yo.” Desgraciadamente, el interesado nos comunicó que su esposa había fallecido, por lo 
que el expediente se tuvo por desistido. 

Esta situación nos la confirma una mujer, que se encuentra desesperada ante la situación de cuidados que padece y la 
falta de actuación por la administración: “Su padre y su madre estaban a su cargo, su padre ha fallecido recientemente 
y pocos meses después recibió resolución del PIA de éste, estando ahora al cuidado de su madre, aun pendiente por 
resolver. Esto debe tener un final y no puede ser la muerte de la persona mayor. Menos mal que mis padres me tienen 
a mí, pero estoy fatal de salud y aún así levanto a mi madre para moverla. Hace 4 años reduje mi jornada laboral para 
cuidar de ellos. Necesito una ayuda para poder tener unas horas al día. Simplemente con que viniera una persona a 
ayudarme para poder ducharme antes de ir al trabajo. A veces me voy a un banco a sentarme e intentar no pensar. 
Me levanto a las 8 de la mañana un sábado y mientras que preparo a mi madre y la limpio, pueden ser las 12 y aún 
no he desayunado. Las personas mayores no son bebés o niños, su cuidado es aún más complicado. Tengo roto el 

9	 https://elpais.com/sociedad/2024-10-11/la-dependencia-colapsa-en-andalucia.html?event_log=oklogin

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/introducen-mejoras-en-el-programa-del-bono-digital-para-colectivos-vulnerables-en-andalucia-con-0
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corazón de que me llamen para mi padre fallecido o de que me digan que aún no esta firmada la resolución de mi 
madre. Esto es destructivo”.

....

2.3.1.4.2. Las visitas a los servicios sociales y 
ayuntamientos

En todas las visitas que realizamos a las comarcas resaltamos la importancia del personal de servicios sociales para el 
dPA y su labor en el desarrollo y consecución de los derechos que se promueven y defienden desde la Institución, dado 
que son conocedores/as de primera mano de la problemática social inmediata, siendo la puerta de entrada al sistema 
de protección social de la ciudadanía y un pilar esencial para el desarrollo del estado social y democrático de derecho. 

Desde la Defensoría se tiene un gran interés por conocer la situación en la que se encuentran los servicios sociales, su 
dotación, cómo se gestionan los recursos humanos, el funcionamiento de las oficinas etc. Asimismo, buscamos que los 
servicios sociales también conozcan de qué manera el dPA pueden ayudarles en los trámites con la ciudadanía.

El sistema de servicios sociales conforma un pilar fundamental de nuestro estado de bienestar, ya que se ocupa de velar 
por el derecho de las personas a vivir dignamente y asegurar la cobertura de sus necesidades básicas, especialmente 
en el caso de las personas más vulnerables.

La importancia de su intervención reside, precisamente, en la función casi “a pie de calle” que les compete para propor-
cionar apoyo, orientación y atención a cualquier persona expuesta a riesgos y dificultades sociales en algún momento de 
su trayectoria vital. Por eso es tan importante para la Defensoría conocer su situación y hacernos eco de sus demandas. 

Después de más de 65 reuniones con estas profesionales, sabemos que los servicios sociales comunitarios se en-
cuentran colapsados para tramitar las ayudas y subvenciones y poder informar y atender a las personas que acuden 
solicitando su intervención. 

Los propios trabajadores y trabajadoras ponen de relieve las carencias que detectan en el desempeño de sus funciones. 
Los recursos de los que disponen los servicios sociales son percibidos a menudo por el propio personal como insuficien-
tes. El incremento de la demanda de la población provoca una sobrecarga que dificulta las posibilidades de desarrollar 
los planes de trabajo y dar respuesta a las necesidades detectadas. Hay un incremento de tareas burocráticas, al haber 
asumido tareas de gestión (acreditación de situaciones de vulnerabilidad, de exclusión residencial, entre otras). 

Esto hace que, con frecuencia, tengan largas listas de espera, poca intensidad en los seguimientos psicosociales de las 
familias y poca disponibilidad de tiempo para el trabajo preventivo con la comunidad. 

A la vez, nos trasladan muchas de sus preocupaciones que tienen que ver con la problemática de la gestión de las 
prestaciones y de las funciones de los servicios sociales: falta de vivienda pública y problemas de acceso al alquiler de 
personas en situación de vulnerabilidad; escasa financiación del sistema de dependencia; falta de conexión e interco-
nexión entre los servicios sociales comunitarios y la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía; necesidad 
de mayor número de puntos de encuentro familiar; equipos de tratamiento familiar desbordados; necesidad de mejora 
en la coordinación con los Servicios de Protección de Menores. 

En relación al propio funcionamiento de los servicios sociales: 

	▷ Insuficiencia estructural del personal. Consideran que el incremento de funciones de los servicios sociales no ha ido 
acompañado de un incremento acorde de la plantilla.

	▷ Falta de cobertura de las bajas que acaecen en la plantilla ordinaria. 

	▷ Movilidad y falta de incentivos a la estabilidad en los destinos en zonas rurales de difícil cobertura. Así, nos comentan 
que debería incentivarse el trabajo en zonas rurales para mejorar su atractivo y propiciar la estabilidad del personal. 
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	▷ Inexistencia de ratio de atención. Nos explican que no existe una definición clara en la Junta de Andalucía sobre la 
ratio de personal.

	▷ -Problemas de coordinación entre los recursos de educación, empleo y servicios sociales.

	▷ Imposibilidad de espacios de investigación y reflexión en relación a los cambios en la población y los modelos de 
sociedad actual, que genera una falta de adecuación de los/as profesionales de servicios sociales a la realidad social 
actual.

	▷ Falta de acercamiento a la población por carencias de personal.

	▷ Imposibilidad de realizar un trabajo orientado a la prevención, dado que ni siquiera se puede atender a las demandas 
habituales de la población.

“Nuestro trabajo es muy dinámico, constantemente estamos apagando fuegos, inmersos en mucha burocracia 
y papeles, no nos da tiempo a todo, todo es urgente y además se nos exigen informes por todas partes y con 
plazos cortísimos”.

“Todo recae en los servicios sociales comunitarios. Amortiguamos las tensiones del sistema, estamos en una 
situación muy difícil y los equipos lo pasan muy mal. Estamos haciendo de parachoques del sistema.”

2.3.3. Mediación

2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de Personas
...

Debemos destacar un asunto, que parece recurrente en muchas zonas del territorio andaluz, y que lo representa el 
expediente 24/5650, en el que nos remiten trabajadoras del servicio público que procura la Ley de Dependencia, acerca 
de la necesidad de optimizar sus jornadas laborales y reducir barreras para la prestación eficaz del servicio. Ha-
bían formulado al Ayuntamiento de referencia, de la provincia de Sevilla, una propuesta de establecimiento de franjas 
horarias para coordinar la prestación del servicio, lo cual además les permitiera mejorar sus condiciones de trabajo. Nos 
explicaron la variedad de situaciones que viven y consideraban que se debe concienciar más a la Administración y a los 
usuarios y sus familiares sobre las condiciones en las que prestan estos servicios. En este caso, son 200 trabajadoras, y solo 
15 cuentan con jornada completa. Muchas de ellas refieren tener contratadas 25 horas de trabajo y una gran dificultad 
para completar la jornada completa con otra actividad. Consideran que la situación está provocando un problema para 
la incorporación de nuevas auxiliares, en la medida que no les resulta de interés el trabajo, ante la fractura de jornadas 
que tienen que afrontar. Estiman que si contaran con franjas horarias dispuestas por el Ayuntamiento, a la empresa 
que las contrata le sería más fácil organizar los trabajos y encontrar quien lo asuma.  Parece además, que esta situación 
se repite en otras localidades, y en algunas se ha solucionado cuando el consistorio ha optado por establecer las franjas 
horarias a los usuarios.

En este supuesto, recibimos información desde la Delegación de Bienestar Social municipal a nuestra propuesta de 
mediación, informando que mantienen reuniones habitualmente con representantes de las trabajadoras del servicio 
de ayuda a domicilio de la Ley de la Dependencia para tratar diferentes temas relacionados con el servicio, entre otros 
el que se plantea. Nos informan que desde el año 2023, en el documento que se remite a la empresa para el alta en el 
servicio de los usuarios están incluidas las franjas horarias, que nos adjuntan. Y a través de contacto telefónico con el 
Ayuntamiento y con la información recibida intermediamos detectando que quizás era una cuestión de coordinación 
y de participación de los agentes que realizan directamente el trabajo. Terminamos recibiendo un correo de las intere-
sadas informando que se están reuniendo con el consistorio y están acordando criterios y compromisos y desistían de 
la mediación para dar una oportunidad a su propia gestión.

Este tipo de cierres de quejas en mediación es para el Defensor del Pueblo andaluz un magnífico resultado, que provoca 
la negociación entre las partes, una vez que la institución ha sentado las necesarias bases para que se desarrolle con 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-para-mejorar-la-situacion-laboral-de-trabajadores-y-trabajadoras-de-dependencia-en-un
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normalidad un diálogo que debiera darse siempre que resulte posible entre la ciudadanía, cada vez más capaz de hacer 
valer sus derechos por sí misma, sin sentirse víctima de una situación que, tal vez, debatiendo en un espacio seguro con 
la Administración, halle soluciones de consenso en el marco de la ley aplicable. El Defensor no tiene necesidad de dictar 
una resolución ni de provocar un encuentro en su sede, si las partes se encuentran con la posibilidad real de sentarse y 
debatir entre ellas. Es una buena demostración de la buena administración y del ejercicio del derecho de participación 
ciudadano.

...

2.4. Resoluciones

2.4.1. Personas

2.4.1.1. Dependencia y Personas mayores

Queja 23/1277

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla

	▷ Estado de tramitación: aceptada

	▷ Descripción de la actuación: Derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la 
persona dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito 
familiar, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un 
servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/4375

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla

	▷ Estado de tramitación: aceptada

	▷ Descripción de la actuación: Su abuela tiene reconocido el grado III de Gran Dependencia pero todavía están 
pendiente de recibir la ayuda para el cuidado familiar: pedimos que se resuelva sin más dilaciones.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la 
persona dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito 
familiar, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un 
servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/8082

	▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-reconozca-el-derecho-de-acceso-a-la-prestacion-economica-para-cuidados-en-el-ambito
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/su-abuela-tiene-reconocido-el-grado-iii-de-gran-dependencia-pero-todavia-estan-pendiente-de-recibir
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/planteamos-un-estudio-y-una-estimacion-de-la-poblacion-potencialmente-beneficiaria-de-las
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	▷ Estado de tramitación: aceptada

	▷ Descripción de la actuación: Planteamos un estudio y una estimación de la población potencialmente beneficiaria 
de las subvenciones en Andalucía.

	▷ RESOLUCIÓN: 

SUGERENCIA 1. Es conveniente realizar un estudio y estimación de la población potencialmente beneficiaria de estas 
subvenciones en Andalucía, a fin de poder planificar de forma adecuada las futuras bases reguladoras y neutralizar 
las barreras administrativas que provocan la pérdida de oportunidad en el acceso y frustran la expectativa. 

SUGERENCIA 2. Atendiendo a las dificultades expresadas por determinados colectivos como personas mayores y 
personas con discapacidad, a fin de evitar la desigualdad en el acceso a las subvenciones por razones ajenas al cum-
plimiento de sus requisitos estrictos, provenientes de la diferente disponibilidad de apoyo externo, tiempo, medios y 
competencias digitales, es conveniente que se analicen otras posibles fórmulas para el conocimiento a tiempo de la 
publicación de actos administrativos relevantes recaídos en el procedimiento, como el requerimiento de subsanación, 
articulando instrumentos de alerta, como el aviso de notificación vía SMS, o la implantación de un calendario previo 
para que las personas solicitantes puedan acceder en determinada fecha al tablón digital o web de la Consejería. 

SUGERENCIA 3. Sugerimos la adopción de las medidas necesarias para que en las próximas bases reguladoras se 
garantice el principio de igualdad y el derecho de acceso a estas subvenciones de aquellas personas que no disponen 
de las competencias digitales o de los medios técnicos necesarios para continuar con su tramitación, estudiándose 
la posibilidad de crear subvenciones específicas para colectivos de mayores y personas con discapacidad, en los que 
la edad o la falta de tiempo debido a los cuidados, no sean obstáculos para el disfrute de estas subvenciones que 
mejoraría su calidad de vida. 

Queja 23/9003

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Granada

	▷ Estado de tramitación: aceptada

	▷ Descripción de la actuación: Demora en el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía de su hija 
menor de edad, con un grado de discapacidad reconocido del 57 %.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse el expediente de dependencia de la persona solicitante, 
mediante el dictado de la resolución sobre el reconocimiento de su condición de dependencia y del recurso corres-
pondiente, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de 
un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 24/0094

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Granada

	▷ Estado de tramitación: aceptada

	▷ Descripción de la actuación: Pendiente de que le revisen el grado de dependencia de su madre.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1, para que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión de grado instada por la persona 
solicitante, mediante su valoración y el dictado de la resolución sobre su situación de dependencia y reconocimiento 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-resuelva-su-expediente-de-reconocimineto-de-su-condicion-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-sin-mas-demora-revisen-el-grado-de-dependencia-de-su-madre
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del servicio o prestación correspondiente, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo 
traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente. 

RECOMENDACIÓN 2, para que se adopten las medidas organizativas que estimen convenientes, con el fin de que las 
solicitudes para el reconocimiento de la situación de dependencia o revisión del grado de dependencia, se tramiten y 
resuelvan en el plazo legalmente establecido de seis meses, sin que la zona en la que reside la persona dependiente 
sea un condicionante para los tiempos de tramitación.

Queja 24/2194 

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Granada

	▷ Estado de tramitación: aceptada

	▷ Descripción de la actuación: Pendiente de que le aprueben el plan de ayuda de su madre, tras reconocerle el 
grado III de dependencia en 2023.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse el expediente de dependencia de la persona solicitante, 
mediante el dictado de la resolución sobre el reconocimiento del servicio de ayuda a domicilio en intensidad co-
rrespondiente a su actual condición de gran dependiente, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho 
universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de 
la persona dependiente. 

2.4.1.4. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad

Queja 22/4935

	▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Isla Cristina	

	▷ Estado de tramitación: Queja cerrada, la Administración acepta pretensión.

	▷ Descripción de la actuación: El Ayuntamiento de Isla Cristina nos traslada que para la elaboración del informe de 
inserción social requiere a las personas solicitantes, entre otra documentación, una prueba de cada mes de los tres 
últimos años, carencia en el padrón de Isla Cristina de tres meses y el certificado de penales de su país de origen 
traducido y legalizado.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1: Que para la valoración de la integración de las personas migrantes en cumplimiento de la Ins-
trucción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido favorable o desfavorable del informe 
en base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica” que son 
los medios económicos con los que cuente, vínculos familiares con residente en España y esfuerzos de integración a 
través del seguimiento de programas de inserción sociolaborales y culturales sin exigir por tanto una carencia en el 
padrón de su Ayuntamiento.

RECOMENDACIÓN 2: Que se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos extranjeros que lo soli-
citen de acuerdo a lo establecido tanto en la normativa de aplicación como en las instrucciones elaboradas al efecto 
por la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la exigencia a los solicitantes de requisitos distintos 
a los establecidos legalmente como el de acreditar una prueba mensual, residencia continuada de tres años o exigir 
una carencia en el padrón municipal.
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Queja 22/4939

	▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Los Palacios de Villafranca

	▷ Estado de tramitación: Queja cerrada, la Administración acepta pretensión.

	▷ Descripción de la actuación: Desde el Ayuntamiento de Los Palacios de Villafranca nos informaban de retrasos en 
la entrega de informes de inserción social, preceptivo para la regularización de las personas migrantes por la vía del 
arraigo social, de hasta tres meses.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: Que, en cumplimiento de la normativa de aplicación referida, los informes sean emitidos y notifi-
cados a los interesados en un plazo de treinta días desde la fecha de solicitud, requiriendo a las personas solicitantes 
la documentación pertinente para la emisión del informe adoptando para ello las medidas necesarias.

Queja 23/3317

	▷ Entidad afectada: Diputación de Almería

	▷ Estado de tramitación: Queja cerrada, la Administración acepta pretensión.

	▷ Descripción de la actuación: El promotor solicitaba nuestra intervención por las incidencias en la tramitación de 
la ampliación de su RMISA. Valorada la información incorporada a esta queja detectamos que al interesado no se le 
facilitó asesoramiento sobre las prestaciones y a los recursos a los que éste tenía derecho de acceso. 

	▷ RESOLUCIÓN: 

Recomendación para que desde la Diputación  se adoptaran las medidas necesarias para garantizar que la atención 
y asesoramiento facilitado a la ciudadanía sea veraz y comprensible y no una mera tramitación como ha ocurrido en 
este caso.

Queja 24/9228

	▷ Entidad afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 

	▷ Estado de tramitación: Pendiente de respuesta de Resolución

	▷ Descripción de la actuación: El Defensor del Pueblo Andaluz, tramita de oficio la presente queja, tras la publica-
ción de la Orden de 3 de abril de 2024, por la que se efectúa convocatoria del Bono Carestía que aprueba las bases 
reguladoras para su concesión y tiene como finalidad, entre otras cuestiones, generar un impacto positivo directo 
sobre el poder adquisitivo de las familias y salvaguardar su dinámica económica, priorizando a los hogares de ma-
yor vulnerabilidad, como es el caso de las unidades familiares con menores a cargo, donde los ingresos no puedan 
hacer frente a las necesidades cotidianas, debido al actual encarecimiento de los productos de primera necesidad 
y los suministros.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que en próximas convocatorias se pondere un procedimiento de concurrencia competitiva 
previendo los costes administrativos que son intrínsecos a la condicionalidad en pos de una igualdad real entre los/
as solicitantes; y no dejar a su suerte a personas que carecen de los elementos más básicos para pedir lo necesario a 
la Administración.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/requerimos-a-un-ayuntamiento-que-elabore-los-informes-de-insercion-social-necesarios-para-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-informacion-comprensible-para-evitar-errores-en-la-tramitacion-de-la-renta-de
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RECOMENDACIÓN para que en futuros emplazamientos de análoga naturaleza se reconsidere la obligatoriedad del 
uso de las nuevas tecnologías, incorporando de manera equilibrada estos elementos novedosos que tienen impacto 
en su esfera de derechos de la ciudadanía.

...

Queja 24/3732

	▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Mojácar (Almería)

	▷ Estado de tramitación: Administración acepta resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Familia con problemas de empadronamiento en Mojácar (Almería)

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1, para que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 17 de febrero de 2020 de referencia, 
cuando de la documentación aportada por cualquiera de las personas solicitantes en los expedientes de empadro-
namiento no se considere que acredita la relación jurídica con el lugar de residencia, se acepten otros documentos, 
hechas las comprobaciones que considere oportunas (suministros de luz, agua, etc.) o se compruebe por otros medios 
como el informe de Policía local, inspección del propio servicio, etc., que realmente se habita en ese domicilio, y en 
caso afirmativo inscribirlo en el Padrón, desde la fecha de la solicitud.

RECOMENDACIÓN 2, para que cuando hayan transcurrido los tres meses sin dictar resolución se proceda al empa-
dronamiento de la persona solicitante, desde la fecha de la solicitud, operando el silencio positivo.

SUGERENCIA 1, para que se eliminen de los modelos y solicitudes normalizados para la inscripción en el Padrón de 
habitantes alojados en la página web requisitos no acordes con la normativa en vigor y se incorpore la posibilidad de 
aportar otra documentación de los solicitantes (suministros de luz, agua, etc.), así como la comprobación por otros 
medios (informe de Policía local, inspección del propio servicio, etc.) que acredite realmente que se reside en el do-
micilio consignado.

...

4. La colaboración de las administraciones 
públicas con la Institución

4.2. Administraciones no colaboradoras. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.1. Personas

4.2.1.1. Dependencia y Servicios Sociales

Queja 22/3911

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-mojacar-que-facilite-el-empadronamiento-con-difierentes-medios-e
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	▷ Resultado de la actuación: No aceptada. Posteriormente aceptada (se recibió el informe una vez cerrada la queja).

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que se impulse la solicitud de revisión del programa individual de atención 
(PIA).

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión del programa individual de atención instada 
por la persona solicitante, dictándose la correspondiente resolución que permita el reconocimiento de un derecho 
universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de 
la persona dependiente, en este caso, de avanzada edad.

Queja 22/5033

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que se remuevan los obstáculos que impiden la asignación de plaza resi-
dencial al dependiente.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se remuevan los obstáculos que impiden la asignación de plaza residencial al 
dependiente y se dicte resolución aprobando su nuevo programa individual de atención.

Queja 22/7859

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que conceda el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados 
en el ámbito familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/1708

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que se valore el grado de dependencia de la persona solicitante.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión de grado instada por la persona solicitante, 
mediante su valoración y el dictado de la correspondiente resolución sobre su situación de dependencia y, siendo 
procedente, se dé traslado del expediente a los Servicios Sociales para la elaboración de su programa individual de 
atención, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un 
servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/2176

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-sin-mas-dilacion-se-remuevan-los-obstaculos-que-impiden-la-asignacion-de-plaza
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-le-debe-conceder-el-derecho-de-acceso-a-la-prestacion-economica-para-cuidados-en-el-ambito
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	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que se agilicen los trámites tras revisión de grado de dependencia de su 
madre.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión del programa individual de atención instada 
por la persona solicitante, dictándose la correspondiente resolución que permita el reconocimiento de un derecho 
universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de 
la persona dependiente, en este caso, de avanzada edad.

Queja 23/3008

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Solicitamos que se resuelva la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente. 

Queja 23/3147

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Solicitamos que se resuelva la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se remuevan los obstáculos que impiden la asignación de plaza residencial a 
la dependiente y se dicte resolución aprobando su nuevo programa individual de atención, permitiendo con ello el 
reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude 
y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/6367

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Recomendamos que se impulse la solicitud de reconocimiento de la situación de 
dependencia.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia instada 
por la persona solicitante, mediante su valoración y el dictado de la correspondiente resolución sobre su situación 
de dependencia y, siendo procedente, se dé traslado del expediente a los Servicios Sociales para la elaboración de 
su programa individual de atención, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo tra-
ducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-que-se-resuelva-la-prestacion-economica-para-cuidados-en-el-entorno-familiar
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Queja 23/6400

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que sin más demora resuelvan la solicitud para la ayuda en el ámbito fami-
liar de una persona dependiente.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/8739

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Solicitamos que, sin más demora, atiendan la petición de ayuda  a la dependencia 
en el ámbito familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 24/2573

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos a la administración que resuelva el derecho de acceso a la prestación eco-
nómica para cuidados en el ámbito familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

4.2.1.3. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad

...

Queja 22/4936 (Adra), Queja 22/4936 (Roquetas de Mar)

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Adra y Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada por ambos Ayuntamientos.

	▷ Descripción de la actuación: Actuación de oficio en relación con los criterios de los ayuntamientos andaluces para 
emitir los informes de inserción social para la tramitación del arraigo social. Almería.
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RESOLUCIÓN al Ayuntamiento de Adra: 

Recomendación 1: Que se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos extranjeros que lo soliciten 
de acuerdo a lo establecido tanto en la normativa de aplicación como en las instrucciones elaboradas al efecto por 
la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la exigencia a los solicitantes de requisitos distintos a los 
establecidos legalmente, como es acreditar antigüedad en el padrón municipal del Ayuntamiento de doce meses o 
en los domicilios en los que se reside.

Recomendación 2: Que para la valoración de la integración de las personas migrantes en cumplimiento de la Instruc-
ción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido favorable o desfavorable del informe en 
base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica.

Una resolución que consideramos en consonancia con los ODS de la Agenda 2030, que promueve la reducción de las 
desigualdades y el esfuerzo para contribuir al desarrollo de sus capacidades para acceder a los servicios, integrarse 
en la sociedad y seguir conectados con sus comunidades de origen. Es necesario reconocer que “la migración debi-
damente gestionada es una fuerza que favorece el desarrollo y que los migrantes desempeñan un rol activo para el 
logro de los ODS que no se debe subestimar”.

RESOLUCIÓN al Ayuntamiento de Roquetas de Mar:

Recomendación 1: Que se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos extranjeros que lo soliciten 
de acuerdo a lo establecido tanto en la normativa de aplicación como en las instrucciones elaboradas al efecto por 
la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la exigencia a los solicitantes de requisitos distintos a los 
establecidos legalmente, como es estar empadronados en el municipio durante un período mínimo de seis meses 
con anterioridad a la solicitud del informe.

Recomendación 2: Que para la valoración de la integración de las personas migrantes en cumplimiento de la Instruc-
ción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido favorable o desfavorable del informe en 
base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica.

Recomendación 3: Que se proceda a la modificación de cuanta normativa local contemple el requisito del empa-
dronamiento de 6 meses para la elaboración de los informes de inserción social, dado que no está contemplado en 
la legislación en vigor.

Una resolución que consideramos en consonancia con los ODS de la Agenda 2030, que promueve la reducción de las 
desigualdades y el esfuerzo para contribuir al desarrollo de sus capacidades para acceder a los servicios, integrarse 
en la sociedad y seguir conectados con sus comunidades de origen. Es necesario reconocer que “la migración debi-
damente gestionada es una fuerza que favorece el desarrollo y que los migrantes desempeñan un rol activo para el 
logro de los ODS que no se debe subestimar”.

Queja 24/1073

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Los Marines.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: No tramitación de padrón en su domicilio conyugal.

RESOLUCIÓN: Recomendación 1 para que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 17 de febrero de 2020 de 
referencia, tramiten el alta de inscripción de la persona interesada conforme lo previsto en el apartado 2.3 que trata de 
la “Documentación acreditativa del domicilio de residencia” sin requerir a las personas solicitantes la documentación 
complementaria referida a la titularidad de la vivienda, pudiendo comprobar por otros medios si reside de manera 
efectiva en el domicilio indicado.

Recomendación 2: Actualicen sus requerimientos y la tramitación de las nuevas altas y bajas en el padrón municipal 
a la normativa en vigor ya que en este caso invocan una Resolución derogada.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-le-tramiten-el-padron-en-su-domicilio-conyugal-sin-mas-demora
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Recomendación 3: En caso de necesitar acompañamiento jurídico sobre los criterios de empadronamiento, pidan 
asesoramiento a la Diputación Provincial por sus competencias de auxilio a las entidades locales de menor población.

(...)

Una resolución ésta, que entendemos está en consonancia con los objetivos de la Agenda 2030, en concreto con un 
sistema de gobernanza pública que promueve el desarrollo de los valores de la transparencia y la rendición de cuen-
tas, de la participación ciudadana, de la integridad pública, con un enfoque inclusivo, tal y como contempla el ODS 
16 que pretende promover sociedades justas, pacíficas e inclusiva.

4.2.2. Planeta y prosperidad

4.2.2.2. Empleo Público

Queja 21/8309

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montefrío.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es su desacuerdo con el importe de la tasa por derecho de exa-
men, al considerarla excesiva, para participar en un proceso selectivo convocado por esa Mancomunidad.

RESOLUCIÓN: Sugerencia para que se promuevan las acciones oportunas –en su ámbito competencial y ante el 
órgano competente para ello- para incorporar en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen por 
participar en pruebas selectivas de acceso al empleo público en esa entidad la exención del pago de dicha Tasa a 
las personas participantes procedentes de familias numerosas, a las personas desempleadas y a las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Queja 22/0847

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Gerena.

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Posteriormente, tras el cierre responde aceptando el contenido de la 
Resolución.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es su disconformidad con el hecho de que la Ordenanza regu-
ladora de las tasas de derecho de examen no contemple una exención o bonificación para los sectores más vulne-
rables, desempleados, discapacitados.

RESOLUCIÓN: Sugerencia para que se promuevan las acciones oportunas en su ámbito competencial para incorpo-
rar en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen por participar en pruebas selectivas de acceso al 
empleo público en esa entidad, la exención del pago de dicha tasa a las personas participantes miembros de familias 
numerosas, desempleadas y personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

...

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-ciertos-colectivos-no-paguen-la-tasa-por-examen-en-procesos-selectivos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-las-personas-participantes-que-sean-familias-numerosas-desempleadas
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